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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2025, y sus Anexos 1, 5, 6, 8, 15, 19 y 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Formas oficiales fiscales 

Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 42 de su Reglamento, en relación con la regla 1.9.,  fracción 

I, se dan a conocer las formas oficiales fiscales: 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1.  CFF. 

2. Ley del ISR. 

3. Ley del IEPS. 

4. Ley Federal del ISAN. 

5. Ley del IVA. 

6. Petróleos Mexicanos y sus Organismos y Subsidiarios. 

7. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

8. Ley Federal de Derechos. 

9. De la prestación de servicios digitales. 

10. Del Régimen Simplificado de Confianza. 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

a) Personas morales. 

b) Personas físicas. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

1.2. Cédula de Datos Fiscales. 

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”.  

2.1. Modelo de escrito de “Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de las 

Condiciones del Sorteo El Buen Fin”. 

3. Cédula de calificación de riesgos 

4.  Formato de Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 

5. Formato de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 

C. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 

federativas. 

1. Declaraciones de pago. 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. CFF 
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Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

10-A Reporte de lecturas de medidor. 

Esta forma es de libre impresión. 

1 – 

10-B Reporte diario de extracción de materiales. 

Esta forma es de libre impresión. 

1 – 

39 Aviso para presentar dictamen fiscal de 

enajenación de acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

40 Carta de presentación del dictamen fiscal de 

enajenación de acciones. 

21.6 x 34 cms./Oficio. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

61 Manifestación del prestatario para la aplicación del 

estímulo fiscal del IVA por la prestación de 

servicios parciales de construcción de inmuebles 

destinados a casa habitación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

76 Declaración informativa de operaciones relevantes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

96 Relación de socios, accionistas o asociados 

residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Información sobre situación fiscal. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 1 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Personas morales en general. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 2 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Instituciones de crédito. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 3 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Grupos financieros. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 4 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Intermediarios financieros no bancarios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 5 de la 

ISSIF 

Casas de bolsa. – *Internet 
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(32H-CFF) *Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Anexo 6 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Casas de cambio. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 7 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Instituciones de seguro y fianzas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 8 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Fondos de inversión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 9 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Sociedades integradoras e integradas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 10 de la 

ISSIF 

(32H-CFF) 

Establecimientos permanentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 11 de la 

ISSIF (32H-CFF) 

Régimen de los Coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 12 de la 

ISSIF (32H-CFF) 

Régimen de Actividades Agrícolas, Ganaderas, 

Silvícolas y Pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

Anexo 13 de la 

ISSIF (32H-CFF) 

Personas Morales Con Fines No Lucrativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

_ *Internet 

Anexo 14 de la 

ISSIF (32H-CFF) 

Personas Físicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 *Internet 

DPDIF Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos 

Federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

e5cinco Pago de contribuciones, productos y 

aprovechamientos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

FCF Formato para pago de contribuciones federales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

FE Solicitud del certificado de e.firma. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

FEF Información de fideicomisos del sector financiero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

GIF Formato de garantía del interés fiscal. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Duplicado – 
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Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

RC Aviso sobre centros cambiarios y transmisores de 

dinero dispersores. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

RX Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y 

cancelación al Registro Federal de Contribuyentes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

RSPM Aviso para quienes manifiesten su voluntad de 

asumir la responsabilidad solidaria de una persona 

moral. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

2. Ley del ISR 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

DAPMG Declaración anual de personas morales. 

Régimen general. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

18 Declaración anual. 

Personas morales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

21 Declaración anual. 

Personas morales con fines no lucrativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

23 Declaración anual. 

Personas morales del régimen opcional para grupos 

de sociedades. Integradas e integradoras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

24 Declaración anual. 

Personas morales del régimen de los coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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25 Declaración anual. 

Personas morales del régimen de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DIM Declaración informativa múltiple (DIM). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 2 de la 

DIM 

Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA 

e IEPS. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 4 de la 

DIM 

Información sobre residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 9 de la 

DIM 

Información de operaciones con partes relacionadas 

residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 10 de la 

DIM 

Operaciones efectuadas a través de fideicomisos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

34 Solicitud de autorización para aplicar un coeficiente 

de utilidad menor para determinar los pagos 

provisionales del ISR. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

 *Internet 

35 Declaración Informativa por contraprestaciones o 

donativos recibidos superiores a 100,000.00 pesos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

52 Declaración informativa de empresas 

manufactureras, maquiladoras y de servicios de 

exportación (DIEMSE). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

56 Aviso de la determinación del derecho 

extraordinario sobre minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

63 Declaración informativa de las entidades extranjeras 

sujetas a regímenes fiscales preferentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

80 Información de los préstamos con partes 

relacionadas de las sociedades cooperativas de 

producción. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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86-A Información de préstamos, aportaciones para 

futuros aumentos de capital o aumentos de capital 

recibidos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

92 Aviso para dejar de tributar en el régimen opcional 

para grupos de sociedades. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

93 Aviso del régimen opcional para grupos de 

sociedades. 

Incorporación/Desincorporación. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

97 Aviso de colocación de títulos de crédito en el 

extranjero y de pago de intereses derivados de 

dichas colocaciones (opción de retención del ISR). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

CGS1 Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el régimen opcional para grupos de 

sociedades. 

Sociedades Integradoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

CGS2 Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el régimen opcional para grupos de 

sociedades. 

Sociedades Integradas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

DAPF Declaración anual de personas físicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DECLARANOT 

(en línea) 

Declaración informativa de notarios públicos y 

demás fedatarios (DECLARANOT en línea). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DIMA Declaración Informativa del monto de las 

aportaciones percibidas en fondos y cajas de 

ahorro. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPR Declaraciones anuales informativas de partes 

relacionadas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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DPRM Declaración anual informativa maestra de partes 

relacionadas del grupo empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPRL Declaración anual informativa local de partes 

relacionadas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DPRP Declaración anual informativa país por país del 

grupo empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

HDA-1 Aviso de inicio o término 

Pago en especie. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

HDA-2 Pago en especie 

Declaración anual ISR e IVA. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Triplicado – 

Anexo 1 de la 

forma oficial 

HDA-2 

Anexo 1 

Pago de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Triplicado – 

Anexo 2 de la 

forma oficial 

HDA-2 

Anexo 2 

Donación de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Triplicado – 

HDA-3 Pago en especie 

Donación a museos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Triplicado – 

IDE Declaración informativa de depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

IEF Información de intereses y enajenación de acciones 

del sector financiero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

3. Ley del IEPS 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

31 Solicitud de marbetes o precintos para bebidas - – 
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alcohólicas nacionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

31-A Solicitud de marbetes o precintos para importación 

de bebidas alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

- – 

MULTI-IEPS Declaración informativa múltiple del impuesto 

especial sobre producción y servicios (MULTI-

IEPS). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 1 de 

MULTI-IEPS 

Información sobre importe y volumen de compras y 

ventas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 2 de 

MULTI-IEPS 

Información mensual del precio de enajenación de 

cada producto, del valor y del volumen de 

enajenación por marca y del precio al detallista 

base para el cálculo del impuesto de tabacos 

labrados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 3 de 

MULTI-IEPS 

Información de los equipos de producción, 

destilación o envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 4 de 

MULTI-IEPS 

Reporte de inicio o término del proceso de 

producción o destilación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 5 de 

MULTI-IEPS 

Reporte de inicio o término del proceso de 

envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 7 de 

MULTI-IEPS 

Lista de precios de venta de cigarros. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 8 de 

MULTI-IEPS 

Información anual del impuesto especial sobre 

producción y servicios y consumo por Entidad 

Federativa. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 

Anexo 9 de 

MULTI-IEPS 

Información del reporte trimestral de los registros 

de cada uno de los dispositivos que se utilicen para 

llevar el control físico del volumen fabricado, 

producido o envasado. 

– *Internet 

o 

medio 

magnético 
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*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

IEPS8 Registro de destrucción de envases. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo 

blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

- - 

RE-1 Solicitud de registro en el Padrón de 

Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 
4. Ley Federal del ISAN 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

11 Pago provisional del impuesto sobre automóviles 

nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 

forma fiscal 11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado 

nacional. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

14 Declaración del ejercicio del impuesto sobre 

automóviles nuevos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

5. Ley del IVA 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

75 Aviso del destino de los saldos a favor del IVA. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

78 Información de ingresos exentos por servicios 

parciales de construcción de casa habitación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

79 Información por la enajenación de suplementos – *Internet 
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alimenticios. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

DIOT Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 

(DIOT). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

SAT-08-022 Solicitud de reintegro al concesionario de cantidades 

derivadas del programa de devoluciones de IVA a 

turistas extranjeros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

6. Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

PMEX-2 

IEPS EDO 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios Enajenación de Gasolinas y 

Diésel. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

PMEX-3 

IEPS EDO INF 

Declaración Informativa del Impuesto Especial 

Sobre Producción y Servicios Por la Enajenación 

de Gasolinas y Diésel Destinadas a las Entidades 

Federativas, Municipios y Demarcaciones 

Territoriales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PMEX-4 

IEPS VAR 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

Enajenación e Importación de Gasolinas y Diésel. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

PMEX-7 

IEPS CFE 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

Enajenación de Combustibles Fósiles. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

PMEX-8 

IEPS CFI 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios 

Importación de Combustibles Fósiles. 

* Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

 

7. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
Electrónico 
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ejemplares a 

presentar) 

81 Declaración informativa de operaciones realizadas 

por cuenta de los integrantes del consorcio 

petrolero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DUC-A Declaración anual del derecho por la utilidad 

compartida. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DUC-M Declaración mensual del derecho por la utilidad 

compartida. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DEXTH Declaración de pago del derecho de extracción de 

hidrocarburos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DEXPH Declaración de pago del derecho de exploración de 

hidrocarburos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

IAEEH Declaración del impuesto por la actividad de 

exploración y extracción de hidrocarburos para 

asignatarios. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o 

Definitiva de Impuestos Federales. 

– *Internet 

 

8. Ley Federal de Derechos 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

DM Declaración del Pago del Derecho sobre Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DEM Declaración del Pago del Derecho Especial sobre 

Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DAM Declaración del Pago del Derecho Adicional sobre 

Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

DEXM Declaración del Pago del Derecho Extraordinario 

sobre Minería. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

9. De la prestación de servicios digitales 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 
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PL 

ISR retenciones 

Declaración de pago del ISR retenciones por el uso 

de plataformas tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

ISR pago 

Declaración de pago del ISR personas físicas 

plataformas tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

IVA retenciones 

Declaración del IVA retenciones por el uso de 

plataformas tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

IVA pago 

Declaración de pago del IVA personas físicas 

plataformas tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

IVA definitivo 

Declaración de pago del IVA personas físicas 

plataformas tecnológicas, pago definitivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

IVA pago de 

Servicios 

digitales 

Declaración de pago del Impuesto al Valor 

Agregado por la prestación de servicios digitales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

PL 

Informativa 

Declaración informativa por el uso de plataformas 

tecnológicas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

10. Del Régimen Simplificado de Confianza 

 

Número Nombre de la forma oficial 

Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 

ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

RESICO 

ISR 

Declaración de pago del ISR simplificado de 

confianza para personas físicas y morales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

RESICO 

IVA 

Declaración de pago del IVA simplificado de 

confianza. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

a) Personas morales. 

b) Personas físicas. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

1.2. Cédula de Datos Fiscales. 

2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

2.1. Modelo de escrito de “Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de las 

Condiciones del Sorteo El Buen Fin”. 

3.  Cédula de calificación de riesgos. 

4.  Formato de Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 
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5. Formato de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 

 

C.  Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

entidades federativas. 

 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 

terrenos y construcciones, a que se refiere la regla 3.15.8., primer párrafo. 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1.  CFF 
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2. Ley del ISR 
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3. Ley del IEPS 
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4. Ley Federal del ISAN 
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5. Ley del IVA 
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B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1. Constancia de Situación Fiscal. 

a) Personas morales. 
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b)  Personas físicas. 
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1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 
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1.2. Cédula de Datos Fiscales 
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2. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

 

 

Nombre de la entidad 

Datos del comunicado (No. de expediente, No. de oficio, etc.) 

 

(Lugar y fecha) 

 

C. SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

El “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos” 

(Decreto), publicado en el DOF el 02 de septiembre de 2024, establece que el monto de los impuestos 

estatales que se generen por la obtención de los premios del Sorteo que lleve a cabo el Servicio de 

Administración Tributaria, será cubierto por la Federación a la entidad federativa en donde se entregue el 

premio correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de fondos a que se refiere 

el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en los convenios de 

colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 

adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

El Decreto antes mencionado señala que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la 

entidad federativa, los montos que le correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de la 

aplicación de los impuestos locales por la obtención de los premios del Sorteo, de conformidad con las reglas 

de carácter general que establezca el Servicio de Administración Tributaria para tales efectos. 

Asimismo, la regla 11.4.1. de la RMF para 2024, dispone que las entidades federativas deberán manifestar 

mediante escrito, por conducto de sus respectivos órganos hacendarios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, su conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos a que 

se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, y establecido en la sección IV de 

los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 

federativas. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos____________________ y demás 

disposiciones relativas aplicables, en el Estado de ________________________ a través del, 

_______________________ Secretario de __________________________________, manifiesta el 

consentimiento, sin reserva alguna, para la aplicación de todos y cada uno de los términos previstos en el 

Artículo Cuarto del “Decreto”, respecto al esquema de compensación ahí señalado, y para que por nuestro 

conducto sean entregados los montos que correspondan a los municipios de esta entidad federativa, 

derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos municipales que, en su caso, se generen con motivo 

de la obtención de los premios del Sorteo. 

Por último, se hace de su conocimiento que la entidad federativa que represento manifiesta que para la 

adopción y formalización de los compromisos contenidos en este documento se ha cumplido con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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2.1. Modelo de escrito de “Carta Compromiso de Transmisión de Información y Aceptación de las 

Condiciones del Sorteo El Buen Fin” 

 

Datos de la Entidad financiera (Emisor/Adquirente) 

RFC: 

Denominación o Razón Social: 

Nombre comercial: 

Nombre y medios de contacto del Representante Legal (correo electrónico y teléfono l.) 

 

Lugar y fecha 

 

Por este medio, en nombre de mi representada citada al rubro, manifiesto que ingresé al Portal del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) www.sat.gob.mx, en la sección Mi portal del apartado de Otros 

trámites y Servicios, para informar que participará como Institución Pagadora de Premios en el Sorteo “El 

Buen Fin” 2024 que organizará el SAT, conforme al “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 

incentivar el uso de medios de pago electrónicos” (Decreto), publicado en el DOF 02 de septiembre de 2024, 

que conozco y acepto las bases, términos, condiciones y mecánica de participación de dicho Sorteo, el cual 

promueve la utilización de medios de pago electrónicos en la adquisición de bienes y servicios durante el 

periodo comprendido del 15 al 18 de noviembre de 2024, mismo que se encuentra contenido en el programa 

“El Buen Fin”; por lo anterior, manifiesto que mi representada cuenta con registro en el portal del 

www.elbuenfin.org, opinión de cumplimiento positiva en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación y Buzón Tributario Activo, en términos de la regla 2.2.7. de la RMF para 2024. 

Sobre el particular, mi representada se compromete a transmitir al SAT la información, en los plazos que 

corresponden, pudiendo auxiliarse de la (cámara (s) de compensación y/o empresa especializada) razón 

social completa (nombre comercial) con la que tenga celebrado contrato, de conformidad con lo siguiente: 

(Para Emisores) 

Las transacciones originadas por personas físicas (tarjetahabientes), en el periodo comprendido del 15 al 

18 de noviembre de 2024 (“El Buen Fin”) con nuestras tarjetas, emitidas por (razón social de la entidad 

financiera) con: 

Número de identificación o FIID. BINES 

(6 posiciones) 

Rango 

(00 al 99) 

Naturaleza 

(crédito o 

débito) 

Cámara(s) de 

Compensación a través de 

la(s) cual(es) realizará(n) la 

transmisión de las 

transacciones (Nombre 

Comercial) 
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(Para Adquirentes) 

Las afiliaciones que se encuentran vigentes al 14 de noviembre de 2024 con terminales punto de venta 

asignadas o distribuidas por (razón social de la entidad financiera) con número de identificación de la Base 

Única (XXXXXX) o FIID (XXXXXX) y operadas por receptores de medios de pago electrónicos participantes: 

personas físicas o morales que enajenen bienes y/o presten servicios aceptando como contraprestación por 

ellos, medios de pago electrónicos en el periodo del 15 al 18 de noviembre del 2024 de acuerdo a las bases, 

términos, condiciones y mecánica de participación de dicho Sorteo. 

La información que se transmita al SAT, servirá de base para que los respectivos 

(tarjetahabientes/comercios) participen en el Sorteo “El Buen Fin” 2024, ello conforme al proceso que para 

tal efecto se establezca en las bases, términos, condiciones y mecánica de participación y en las reglas de 

carácter general que para tal efecto emita el SAT. 

Las obligaciones de mi representada (razón social de la entidad financiera) para hacer el pago de 

premios a los ganadores (tarjetahabientes/comercios) derivados del Sorteo “El Buen Fin” 2024 dentro de los 

20 días hábiles posteriores a la celebración del Sorteo, así como de presentar el comprobante de pago a la 

Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no reclamados y de realizar la transmisión de la 

información referida en el segundo párrafo de la presente, se efectuará de conformidad con el Decreto, y a las 

reglas de carácter general que para tal efecto emita el SAT. 

La promoción del Sorteo “El Buen Fin” 2024 que organice el SAT, no está patrocinada, avalada, 

administrada, ni asociada en algún modo a mi representada (razón social de la entidad financiera). Los 

(tarjetahabientes/comercios) participantes en el Sorteo sólo utilizarán los medios de pago electrónicos para 

acceder a dicho Sorteo, sin que la información pueda ser utilizada por el SAT para fines distintos a los del 

propio del Sorteo. 

Con base en lo antes expuesto, manifiesto que la información que mi representada proporcionará cumplirá 

con los requisitos técnicos y de seguridad establecidos en las bases, términos, condiciones y mecánica de 

participación; así como en el Decreto, y en las reglas de carácter general que para tal efecto emita el SAT. 

 

 

Nombre y Firma del Representante Legal 

(Razón social y nombre comercial de la Entidad financiera (Emisor/Adquirente) 
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3.  Cédula de calificación de riesgo. 
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4.  Formato de Avisos al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 
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5.  Formato de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de oficina virtual. 
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C. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 

federativas. 

1.  Declaraciones de pago. 

a) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

Entidades Federativas para el pago del ISR por enajenación de terrenos, construcciones o 

terrenos y construcciones, a que se refiere la regla 3.15.8., primer párrafo. 

 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 5 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Cantidades actualizadas del CFF 

Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, en relación con las reglas 1.9., fracción IV y 

2.1.12., se dan a conocer las cantidades actualizadas establecidas en el CFF, conforme a lo siguiente: 

Contenido 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

B. Compilación de cantidades establecidas en el CFF. 

C. Regla 9.5. 

 

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar 

respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 

contenidas en las disposiciones fiscales. 

 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

 

I. Conforme al artículo 17-A del CFF, así como a la regla 2.1.12., fracción XVI, se dan a conocer las 

cantidades actualizadas establecidas en los artículos que se precisan en dicha regla, que entrarán en vigor a 

partir del 1 de enero de 2025. 

Artículo 32-A.  ...............................................................................................................................................  

Están obligadas a dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados 

financieros por contador público inscrito, las personas morales que tributen en términos del Título II de la Ley 

del ISR, que en el último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones 

normales ingresos acumulables para efectos del ISR iguales o superiores a un monto equivalente a 

$1,940,178,120.00, así como aquéllas que al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior tengan acciones 

colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de valores. 

 .................................................................................................................................................................  

Artículo 32-H.-  ..............................................................................................................................................  

I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del ISR, que en el último ejercicio fiscal 

inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones normales ingresos 

acumulables para efectos del ISR iguales o superiores a un monto equivalente a 

$1,062,919,860.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior tengan 

acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de valores y que no se encuentren 

en cualquier otro supuesto señalado en este artículo. ......................................................................  

 .................................................................................................................................................................  

 

B. Compilación de cantidades establecidas en el CFF. 

 

Artículo 20.-  ..................................................................................................................................................  

Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y aprovechamientos, los cheques del mismo banco en 

que se efectúe el pago, la transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, así 

como las tarjetas de crédito y débito, de conformidad con las reglas de carácter general que expida el Servicio 

de Administración Tributaria. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales y 

que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2,761,230.00, así como las 

personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio 

ingresos inferiores a $473,350.00, efectuarán el pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia 

electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y débito o cheques 

personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se cumplan las condiciones que al efecto 

establezca el Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las 

contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 

bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma 

electrónica. 

 ......................................................................................................................................................................  
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Artículo 26.-  ..................................................................................................................................................  

X. .................................................................................................................................................  

h) Se encuentre en el supuesto a que se refiere el artículo 69-B, octavo párrafo de este 

Código, por no haber acreditado la efectiva adquisición de los bienes o recepción de los 

servicios, ni corregido su situación fiscal, cuando en un ejercicio fiscal dicha persona moral 

haya recibido comprobantes fiscales de uno o varios contribuyentes que se encuentren en 

el supuesto a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del este código, por un 

monto superior a $9,736,810.00. 

Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que en el ejercicio 

inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $157,785,270.00, que el valor de su 

activo determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 

Administración Tributaria, sea superior a $124,650,380.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores 

les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por 

dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por 

contador público autorizado. No podrán ejercer la opción a que se refiere este artículo las entidades 

paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Artículo 59.  ...................................................................................................................................................  

III. .................................................................................................................................................  

 También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea 

superior a $2,028,610.00 en las cuentas bancarias de una persona que no está inscrita en el 

Registro Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y 

valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones. 

 ......................................................................................................................................................................  

Artículo 80.-  ..................................................................................................................................................  

I. De $4,480.00 a $13,430.00, a las comprendidas en las fracciones I, II y VI. 

II. De $5,400.00 a $10,780.00, a la comprendida en la fracción III. Tratándose de contribuyentes 

que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, la multa será de 

$1,800.00 a $3,600.00. 

III. .................................................................................................................................................  

a) Tratándose de declaraciones, se impondrá una multa entre el 2% de las contribuciones 

declaradas y $9,530.00. En ningún caso la multa que resulte de aplicar el porcentaje a que 

se refiere este inciso será menor de $3,810.00 ni mayor de $9,530.00. 

b) De $1,160.00 a $2,660.00, en los demás documentos. 

IV. De $22,400.00 a $44,790.00, para la establecida en la fracción V. 

V. De $4,440.00 a $13,390.00, a la comprendida en la fracción VII. 

VI. De $21,560.00 a $43,140.00, a las comprendidas en las fracciones VIII, IX y X. 

Artículo 82.-  ..................................................................................................................................................  

I. .................................................................................................................................................  

a) De $1,810.00 a $22,400.00, tratándose de declaraciones, por cada una de las 

obligaciones no declaradas. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se 

presentó la declaración por la cual se impuso la multa, el contribuyente presenta 

declaración complementaria de aquélla, declarando contribuciones adicionales, por dicha 

declaración también se aplicará la multa a que se refiere este inciso. 

b) De $1,810.00 a $44,790.00, por cada obligación a que esté afecto, al presentar una 

declaración, solicitud, aviso o constancia, fuera del plazo señalado en el requerimiento o 

por su incumplimiento. 

c) De $17,190.00 a $34,350.00, por no presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo 

del artículo 23 de este Código. 
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d) De $18,360.00 a $36,740.00, por no presentar las declaraciones en los medios 

electrónicos estando obligado a ello, presentarlas fuera del plazo o no cumplir con los 

requerimientos de las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos fuera de los 

plazos señalados en los mismos. 

e) De $1,840.00 a $5,880.00, en los demás documentos. 

II. .................................................................................................................................................  

a) De $1,340.00 a $4,480.00, por no poner el nombre o domicilio o ponerlos 

equivocadamente, por cada uno. 

b) De $30.00 a $120.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente en la 

relación de clientes y proveedores contenidas en las formas oficiales. 

c) De $240.00 a $440.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente. Siempre 

que se omita la presentación de anexos, se calculará la multa en los términos de este 

inciso por cada dato que contenga el anexo no presentado. 

d) De $900.00 a $2,230.00, por no señalar la clave que corresponda a su actividad 

preponderante conforme al catálogo de actividades que publique la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general, o señalarlo 

equivocadamente. 

e) De $5,500.00 a $18,360.00, por presentar medios electrónicos que contengan 

declaraciones incompletas, con errores o en forma distinta a lo señalado por las 

disposiciones fiscales. 

f) De $1,620.00 a $4,860.00, por no presentar firmadas las declaraciones por el 

contribuyente o por el representante legal debidamente acreditado. 

g) De $810.00 a $2,210.00, en los demás casos. 

III. De $1,810.00 a $44,790.00, tratándose de la señalada en la fracción III, por cada requerimiento. 

IV. De $22,400.00 a $44,790.00, respecto de la señalada en la fracción IV, salvo tratándose de 

contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR, estén obligados a efectuar pagos 

provisionales trimestrales o cuatrimestrales, supuestos en los que la multa será de $2,230.00 a 

$13,430.00. 

V. Para la señalada en la fracción V, la multa será de $15,380.00 a $30,800.00. 

VI. Para la señalada en la fracción VI, la multa será de $4,480.00 a $13,430.00. 

VII. De $1,110.00 a $11,300.00, para la establecida en la fracción VII. 

VIII. Para la señalada en la fracción VIII, la multa será de $85,000.00 a $254,980.00. 

IX. De $13,430.00 a $44,790.00, para la establecida en la fracción IX. 

X. De $14,100.00 a $26,430.00, para la establecida en la fracción X. 

XI. De $165,010.00 a $220,020.00, para la establecida en la fracción XI, por cada sociedad 

integrada no incluida en la solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal integrado 

o no incorporada al régimen opcional para grupos de sociedades. 

 .................................................................................................................................................  

 .................................................................................................................................................  

XII. De $58,240.00 a $89,630.00, para la establecida en la fracción XII, por cada aviso de 

incorporación o desincorporación no presentado o presentado extemporáneamente, aun 

cuando el aviso se presente en forma espontánea. 

XIII. De $13,430.00 a $44,790.00, para la establecida en la fracción XIII. 

XIV. De $13,430.00 a $31,350.00, para la establecida en la fracción XIV. 

XV. De $112,020.00 a $224,040.00, para la establecida en la fracción XV. 

XVI. De $15,650.00 a $31,290.00, a la establecida en la fracción XVI. En caso de reincidencia la 

multa aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

XVII. De $99,590.00 a $199,190.00, para la establecida en la fracción XVII. 

XVIII. De $12,700.00 a $21,150.00, para la establecida en la fracción XVIII. 
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XIX. De $21,150.00 a $42,340.00, para la establecida en la fracción XIX. 

XX. De $6,780.00 a $13,560.00, para la establecida en la fracción XX. 

XXI. De $162,050.00 a $324,130.00, para la establecida en la fracción XXI. 

XXII. De $6,780.00 a $13,560.00, por cada informe no proporcionado a los contribuyentes, para la 

establecida en la fracción XXII. 

XXIII. De $19,440.00 a $35,650.00, a la establecida en la fracción XXIII. 

XXIV. De $6,780.00 a $13,560.00, por cada constancia no proporcionada, para la establecida en la 

fracción XXIV. 

XXV. .................................................................................................................................................  

a) De $39,360.00 a $69,160.00, para la establecida en el primer párrafo. 

b) De $1,124,500.00 a $1,686,750.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso a). 

c) De $2,249,000.00 a $3,373,500.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso b). 

La sanción consistirá además en la clausura del establecimiento del contribuyente, por un 

plazo de uno a tres meses. 

d) De $3,373,500.00 a $5,622,500.00, para las establecidas en el segundo párrafo, incisos c) 

y d). La sanción consistirá además en la clausura del establecimiento del contribuyente, 

por un plazo de tres a seis meses. 

e) De $39,360.00 a $69,160.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso e), por 

cada uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado 

B de este Código no enviados al Servicio de Administración Tributaria. 

f) De $39,360.00 a $69,160.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso f), por cada 

uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de 

este Código enviados al Servicio de Administración Tributaria fuera del plazo establecido. 

g) De $39,360.00 a $69,160.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso g), por 

cada uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado 

B de este Código enviados de forma incompleta, con errores, o en forma distinta a lo 

señalado en dicho apartado.  

h) De $39,360.00 a $69,160.00, para la establecida en el segundo párrafo, inciso h), por 

cada uno de los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado 

B de este Código no generados o conservados. 

XXVI. De $14,880.00 a $29,750.00, a la establecida en la fracción XXVI. En caso de reincidencia la 

multa aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 

XXVII. De $15,380.00 a $30,800.00, a la establecida en la fracción XXVII. 

XXVIII. De $930.00 a $1,400.00, a la establecida en la fracción XXVIII. 

XXIX. De $62,360.00 a $311,820.00, a la establecida en la fracción XXIX. En caso de reincidencia la 

multa será de $124,710.00 a $623,640.00, por cada requerimiento que se formule. 

XXX. De $204,050.00 a $290,520.00, a la establecida en la fracción XXX. 

XXXI. De $204,050.00 a $290,520.00, a la establecida en la fracción XXXI. 

 .................................................................................................................................................................  

XXXIV. De $26,440.00 a $44,050.00, por cada solicitud no atendida, para la señalada en la fracción 

XXXIV. 

 .................................................................................................................................................................  

XXXVI. De $114,770.00 a $143,450.00, a la establecida en las fracciones XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLII 

y XLIV, y, en su caso, la cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles. 

XXXVII.  De $199,630.00 a $284,220.00, para la establecida en la fracción XL. 

XXXVIII. Respecto de las señaladas en la fracción XLI de $7,110.00 a $21,310.00, por no ingresar la 

información contable a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, 

como lo prevé el artículo 28, fracción IV del Código, dentro de los plazos establecidos en las 

disposiciones fiscales estando obligado a ello; ingresarla a través de archivos con alteraciones 

que impidan su lectura; no ingresarla de conformidad con las reglas de carácter general 

emitidas para tal efecto, o no cumplir con los requerimientos de información o de 

documentación formulados por las autoridades fiscales en esta materia. 
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XXXIX. De $201,610.00 a $287,040.00, a la establecida en la fracción XXXIX. 

 .................................................................................................................................................................  

XLI.  De $173,610.00 a $347,220.00, a la establecida en la fracción XLV, por cada obligación de 

entregar información no cumplida. 

 .................................................................................................................................................................  

Artículo 82-B.  ...............................................................................................................................................  

I. De $62,390.00 a $24,952,660.00, en el supuesto previsto en la fracción I. 

II. De $18,710.00 a $24,950.00, en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $24,950.00 a $31,190.00, en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $124,760.00 a $374,290.00, en el supuesto previsto en la fracción IV. 

V. De $31,190.00 a $37,430.00, en el supuesto previsto en la fracción V. 

VI. De $124,760.00 a $623,820.00, en el supuesto previsto en la fracción VI. 

VII. De $62,390.00 a $87,340.00, en el supuesto previsto en la fracción VII. 

Artículo 82-D.  ...............................................................................................................................................  

I. .................................................................................................................................................  

II. De $62,390.00 a $124,760.00, en el supuesto previsto en la fracción II. 

III. De $124,760.00 a $436,680.00, en el supuesto previsto en la fracción III. 

IV. De $249,530.00 a $2,495,270.00, en el supuesto previsto en la fracción IV. 

Artículo 82-F.- ...............................................................................................................................................  

I. De $112,450.00 a $168,680.00, a las establecidas en la fracción I, por cada cuenta. 

II. De $134,940.00 a $191,170.00, a la establecida en la fracción II, por cada cuenta. 

III. De $11,250.00 a $56,230.00, a la establecida en la fracción III, por cada dato que se presente 

incompleto, con errores o en forma distinta a lo señalado por las disposiciones aplicables. 

IV. De $67,470.00 a $123,700.00, a la establecida en la fracción IV, por cada cuenta. 

V. De $112,450.00 a $168,680.00, a la establecida en la fracción V, por cada cuenta no registrada.  

VI. De $899,600.00 a $1,124,500.00, a la establecida en la fracción VI, por cada contrato celebrado 

o cuenta financiera mantenida. 

Artículo 82-H.-  ..............................................................................................................................................  

I. De $10.00 a $20.00, a las establecidas en las fracciones I, y VI, por cada comprobante fiscal 

que incumpla con los requisitos establecidos. 

II. De $20.00 a $60.00, a las establecidas en las fracciones II, III, IV, y V, por cada comprobante 

fiscal que incumpla con los requisitos establecidos. 

Artículo 84.-  ..................................................................................................................................................  

I. De $1,960.00 a $19,530.00, a la comprendida en la fracción I. 

II. De $430.00 a $9,760.00, a las establecidas en las fracciones II y III. 

III. De $290.00 a $5,330.00, por cometer la señalada en la fracción IV consistente en no hacer los 

asientos correspondientes a las operaciones efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos, con 

identificación incorrecta de su objeto o fuera de los plazos respectivos; y por la infracción 

consistente en registrar gastos inexistentes prevista en la citada fracción IV de un 55% a un 

75% del monto de cada registro de gasto inexistente. 

IV. Para el supuesto de la fracción VII, las siguientes, según corresponda: 

a) De $19,700.00 a $112,650.00. En caso de reincidencia, las autoridades fiscales podrán, 

adicionalmente, clausurar preventivamente el establecimiento del contribuyente por un 

plazo de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se tomará en consideración lo 

previsto por el artículo 75 de este Código. 
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b) De $1,910.00 a $3,800.00, tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título 

IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR. En caso de reincidencia, adicionalmente las 

autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se refiere el inciso 

anterior. 

c) De $19,050.00 a $108,870.00, tratándose de contribuyentes que cuenten con la 

autorización para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 79, 82, 83 y 

84 de la Ley del ISR y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según corresponda. En 

caso de reincidencia, además se revocará la autorización para recibir donativos 

deducibles. 

d) De $450.00 a $670.00, por cada comprobante fiscal que se emita y no cuente con los 

complementos que se determinen mediante las reglas de carácter general, que al efecto 

emita el Servicio de Administración Tributaria. 

V. De $1,190.00 a $15,600.00, a la señalada en la fracción VI. 

VI. De $21,420.00 a $122,440.00, a la señalada en la fracción IX cuando se trate de la primera 

infracción. Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección 

II de la Ley del ISR, la multa será de $2,150.00 a $4,270.00, por la primera infracción. En el 

caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva del establecimiento del 

contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las autoridades fiscales 

tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

 .................................................................................................................................................................  

VIII. De $8,960.00 a $44,790.00, a la comprendida en la fracción XIII. 

IX. De $17,330.00 a $173,230.00 a la comprendida en la fracción X. 

 .................................................................................................................................................................  

XI. De $880.00 a $17,030.00, a la comprendida en la fracción XII. 

 .................................................................................................................................................................  

XIII. De $2,260.00 a $6,780.00, a la señalada en la fracción XV, por cada operación no identificada 

en contabilidad. 

 .................................................................................................................................................................  

XV. De $17,330.00 a $173,230.00, a la comprendida en la fracción XVII. 

 .................................................................................................................................................................  

Artículo 84-B.  ...............................................................................................................................................  

I. De $430.00 a $19,530.00, a la comprendida en la fracción I. 

 .................................................................................................................................................................  

III. De $30.00 a $100.00, por cada dato no asentado o asentado incorrectamente, a la señalada en 

la fracción III. 

IV. De $648,250.00 a $1,296,470.00, a la establecida en la fracción IV. 

V. De $8,510.00 a $127,460.00, a la establecida en la fracción V. 

VI. De $32,400.00 a $97,220.00, a la establecida en la fracción VI. 

VII. De $120.00 a $230.00, por cada estado de cuenta no emitido en términos del artículo 32-B de 

este Código, y de $456,320.00 a $912,630.00, por no proporcionar la información, a las 

señaladas en la fracción VII. 

VIII. De $399,240.00 a $443,630.00, a las establecidas en las fracciones VIII, IX y X. 

IX. De $399,240.00 a $443,630.00, a las establecidas en la fracción XI. 

X. De $78,880.00 a $94,660.00, a la establecida en la fracción XIV. 

XI. De $355,030.00 a $788,920.00, a la establecida en la fracción XII. 

XII. De $7,330.00 a $109,900.00, a la establecida en la fracción XIII. 
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Artículo 84-D. A quien cometa las infracciones a que se refiere el artículo 84-C de este Código, se impondrá 

una multa de $560.00, por cada omisión, salvo a los usuarios del sistema financiero, para los cuales será de 

$1,660.00, por cada una de las mismas. 

Artículo 84-F. De $8,510.00 a $85,000.00, a quien cometa la infracción a que se refiere el artículo 84-E. 

Artículo 84-H. A la casa de bolsa que cometa la infracción a que se refiere el artículo 84-G de este Código, se 

le impondrá una multa de $6,530.00 a $13,060.00, por cada informe no proporcionado. 

Artículo 84-J. A las personas morales que cometan la infracción a que se refiere el artículo 84-I de este 

Código, se les impondrá una multa de $120.00 a $230.00, por cada estado de cuenta no emitido en términos 

del artículo 32-E de este Código. 

Artículo 84-L. A las personas morales a que se refiere el artículo 84-I de este Código, que cometan la 

infracción a que se refiere el artículo 84-K de este Código se les impondrá una multa de $456,320.00 a 

$912,630.00, por no proporcionar la información del estado de cuenta que se haya requerido. 

Artículo 84-N.-  ..............................................................................................................................................  

I. De $1,686,750.00 a $2,249,000.00, a las comprendidas en la fracción I, por cada beneficiario 

controlador que forme parte de la persona moral, fideicomiso o figura jurídica de que se trate. 

II. De $899,600.00 a $1,124,500.00, a la establecida en la fracción II, por cada beneficiario 

controlador que forme parte de la persona moral, fideicomiso o figura jurídica de que se trate. 

III. De $562,250.00 a $899,600.00, a la establecida en la fracción III, por cada beneficiario 

controlador que forme parte de la persona moral, fideicomiso o figura jurídica de que se trate. 

Artículo 86.-  ..................................................................................................................................................  

I. De $22,400.00 a $67,210.00, a la comprendida en la fracción I. 

II. De $1,960.00 a $80,880.00, a la establecida en la fracción II. 

III. De $4,250.00 a $106,250.00, a la establecida en la fracción III. 

IV. De $171,240.00 a $228,320.00, a la comprendida en la fracción IV. 

V. De $9,710.00 a $16,180.00, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan, a la 

establecida en la fracción V. 

Artículo 86-B.-  ..............................................................................................................................................  

I. De $80.00 a $160.00, a la comprendida en la fracción I, por cada marbete o precinto no 

adherido, o bien, por cada marbete o precinto falso o alterado. 

II. De $30.00 a $150.00, a la comprendida en la fracción II, por cada marbete o precinto usado 

indebidamente. 

III. De $20.00 a $80.00, a la comprendida en la fracción III, por cada envase o recipiente que 

carezca de marbete o precinto, según se trate, o bien por cada marbete o precinto falso o 

alterado. 

IV. De $30.00 a $140.00, a la comprendida en la fracción IV, por cada envase vacío no destruido. 

V. De $630.00 a $960.00, por cada marbete o precinto que haya sido adquirido ilegalmente. 

VI. De $22,490.00 a $56,230.00, a la comprendida en la fracción VIII, por cada ocasión que el 

Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades, detecte que no se 

realiza la lectura del código QR del marbete en presencia del consumidor final.  

VII. De $56,230.00 a $112,450.00, a la comprendida en la fracción IX, por cada ocasión que el 

Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de sus facultades, determine la conducta 

señalada en dicha fracción. 

 .................................................................................................................................................................  

Artículo 86-D. A quien cometa la infracción relacionada con la no habilitación del buzón tributario, el no 

registro o actualización de los medios de contacto conforme a lo previsto en el artículo 86-C, se impondrá una 

multa de $3,850.00 a $11,540.00. 

Artículo 86-F. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-E de este Código, se les 

impondrá una multa de $63,490.00 a $148,160.00. En caso de reincidencia, la sanción consistirá en la 

clausura preventiva del establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho 

plazo, las autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 
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Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, primer párrafo, se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00, por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 

seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción I de este Código, 

se les impondrá una multa de $31,560.00 a $473,350.00, cada vez que no proporcionen o no pongan a 

disposición de las autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos, que permitan constatar el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la Ley del IEPS, 

respectivamente. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción II de este Código, 

se les impondrá una multa de $31,560.00 a $473,350.00, por cada vez que no permitan la realización de las 

verificaciones en los establecimientos o domicilios de los productores, fabricantes e importadores de cigarros 

y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, así 

como de los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad, o bien en cualquier 

lugar en donde se encuentren los mecanismos o sistemas de impresión del referido código de seguridad, a 

efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la 

Ley del IEPS. 

Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-I de este Código se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00, por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 

seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, o el que contengan sea apócrifo. 

Artículo 88. Se sancionará con una multa de $171,240.00 a $228,320.00, a quien cometa las infracciones a 

las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 87. 

Artículo 90. Se sancionará con una multa de $69,900.00 a $109,870.00, a quien cometa las infracciones a las 

disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este Código. 

 .................................................................................................................................................................  

Artículo 90-A. Se sancionará con una multa de $578,700.00 a $1,157,400.00, a los concesionarios de una 

red pública de telecomunicaciones en México que no cumplan, en un plazo máximo de cinco días, con la 

orden de bloquear el acceso al servicio digital del proveedor de dichos servicios prevista en el artículo 18-H 

QUÁTER, segundo párrafo, de la Ley del IVA. Igual sanción se aplicará cuando los concesionarios 

mencionados no lleven a cabo el desbloqueo en el plazo a que se refiere el artículo 18-H QUINTUS, segundo 

párrafo, de la citada Ley. 

 .................................................................................................................................................................  

Artículo 91. La infracción en cualquier forma a las disposiciones fiscales, diversa a las previstas en este 

Capítulo, se sancionará con multa de $430.00 a $4,100.00. 

Artículo 102.-  ................................................................................................................................................  

No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión no excede 

de $225,940.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor. Tampoco se formulará 

la citada declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de los impuestos 

que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia de criterio en 

la interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o 

exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación 

de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. Lo dispuesto en este párrafo no 

será aplicable cuando la contribución omitida es el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a 

los bienes a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso D) de la Ley del IEPS. 

Artículo 104.-  ................................................................................................................................................  

I. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias 

omitidas, es de hasta $1,603,710.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de 

hasta de $2,405,540.00. 

II. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias 

omitidas, excede de $1,603,710.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede 

de $2,405,540.00. 

 ......................................................................................................................................................................  
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Artículo 108.-  ................................................................................................................................................  

I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de 

$2,236,480.00. 

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de 

$2,236,480.00 pero no de $3,354,710.00. 

III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 

$3,354,710.00. 

 ......................................................................................................................................................................  

Artículo 112.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al depositario o interventor 

designado por las autoridades fiscales que, con perjuicio del fisco federal, disponga para sí o para otro del 

bien depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubieren constituido, si 

el valor de lo dispuesto no excede de $200,030.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de 

prisión. 

 ......................................................................................................................................................................  

Artículo 115.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de prisión, al que se apodere de mercancías 

que se encuentren en recinto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo robado no excede de $85,720.00; cuando 

exceda, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

 ......................................................................................................................................................................  

Artículo 150.-  ................................................................................................................................................  

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a $560.00, se cobrará esta 

cantidad en vez del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar 

de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de $86,460.00. 

 ......................................................................................................................................................................  

 

C. Regla 9.5. 

 

I.  Conforme al artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo párrafo de la LIF, así como a la regla 9.5. 

último párrafo, se da a conocer el equivalente a 20 y 200 veces el valor anual de la UMA. 

Área Geográfica 20 veces del valor anual de la UMA 200 veces del valor anual de la UMA 

“UNICA” $792,127.20 $7,921,272.00 

   

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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OCTAVA MODIFICACIÓN AL ANEXO 6 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014 

Catálogo de actividades económicas 

… 

Subgrupo: Bebidas con contenido alcohólico y tabacos. 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

241 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila  

580 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el tequila con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

2415 Producción, fabricación, o envasado de charanda Producción, fabricación, o envasado de charanda 

2416 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal 

2417 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal artesanal 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal artesanal 

2418 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal ancestral 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal ancestral 

2419 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la bacanora 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la bacanora 

2420 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la raicilla 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la raicilla 

2421 Producción, fabricación, o envasado de sotol Producción, fabricación o envasado de bebidas 
de sotol 

2422 Producción, fabricación, o envasado de otras 
bebidas destiladas de agave  

Producción, fabricación, o envasado de otras 
bebidas destiladas de agave 

2423 Producción, fabricación, o envasado de charanda 
con una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de charanda 
con una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

2424 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

2425 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal artesanal 
con una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal artesanal 
con una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

2426 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal ancestral 
con una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como el mezcal ancestral 
con una graduación alcohólica de más de 20º 
G.L. 

2427 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la bacanora con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la bacanora con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

2428 Producción, fabricación, o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la raicilla con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
destiladas de agave como la raicilla con una 
graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

2429 Producción, fabricación, o envasado de sotol con 
una graduación alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación o envasado de bebidas 
de sotol con una graduación alcohólica de más 
de 20º G.L. 

2430 Producción, fabricación, o envasado de otras 
bebidas destiladas de agave con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

Producción, fabricación, o envasado de otras 
bebidas destiladas de agave con una graduación 
alcohólica de más de 20º G.L. 

 

… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 8 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y cálculo del ISR 

Para los efectos del artículo 96 de la Ley del ISR, en relación con las reglas 1.9., fracción VII y 3.12.2., se 

dan a conocer las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y cálculo del ISR. 

Contenido 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

I. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2025, tratándose 

de la enajenación de inmuebles a que se refiere el artículo 126, segundo párrafo de la Ley del 

ISR, así como la regla 3.15.4. 

B. Tarifas aplicables a retenciones 

I. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente a 2025, calculada en días a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 

175 de su Reglamento, así como la regla 3.12.2. 

II. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente 

a 2025 a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la 

regla 3.12.2. 

III. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente 

a 2025 a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la 

regla 3.12.2. 

IV. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente 

a 2025 a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la 

regla 3.12.2. 

V. Tarifa aplicable durante 2025 para el cálculo de los pagos provisionales mensuales a que se 

refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la regla 3.12.2. 

VI. Tarifa del mes de enero de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de febrero de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de marzo de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de abril de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere 

el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que 

se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de mayo de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de junio de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere 

el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que 

se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de julio de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere 

el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que 

se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de agosto de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de septiembre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 
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Tarifa del mes de octubre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de noviembre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa del mes de diciembre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se 

refiere el artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a 

que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 

116 de la Ley del ISR, correspondientes a 2025, que efectúen los contribuyentes a que se refiere 

el Título IV, Capítulo III de la Ley del ISR, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general 

por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales a que se refiere el artículo 

116 de la Ley del ISR, correspondientes a 2025, que efectúen los contribuyentes a que se refiere 

el Título IV, Capítulo III de la Ley del ISR, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general 

por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles. 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional a que se refiere el artículo 74 de la 

Ley del ISR, correspondiente al primer semestre de 2025, que efectúen los contribuyentes que 

cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR. 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional a que se refiere el artículo 74 de la 

Ley del ISR, correspondiente al segundo semestre de 2025, que efectúen los contribuyentes que 

cumplan sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR. 

VII. Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos de 2025, por parte de los contribuyentes 

del RIF en los términos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 

2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

VIII. Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre enero-febrero de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 

2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre marzo-abril de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 

2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre mayo-junio de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 

2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 
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Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre julio-agosto de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 

2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros 

ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre septiembre-octubre de 2025, aplicable por 

los contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el 

coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente 

hasta 2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la 

Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre noviembre-diciembre de 2025, aplicable 

por los contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el 

coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente 

hasta 2021, en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la 

Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios 2024 y 2025 

I. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2024 a que se refieren los 

artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, así como la regla 3.17.1. 

II. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2025 a que se refieren los 

artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, así como la regla 3.17.1. 

 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

I. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2025, tratándose de 

la enajenación de inmuebles a que se refiere el artículo 126, segundo párrafo de la Ley del ISR, así 

como la regla 3.15.4. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para aplicarse 

sobre el excedente del 

límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 
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B. Tarifas aplicables a retenciones 

I. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo realizado y no de días laborados, 

correspondiente a 2025, calculada en días a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 

de su Reglamento, así como la regla 3.12.2. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del 

límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 24.54 0.00 1.92 

24.55 208.29 0.47 6.40 

208.30 366.05 12.23 10.88 

366.06 425.52 29.40 16.00 

425.53 509.46 38.91 17.92 

509.47 1,027.52 53.95 21.36 

1,027.53 1,619.51 164.61 23.52 

1,619.52 3,091.90 303.85 30.00 

3,091.91 4,122.54 745.56 32.00 

4,122.55 12,367.62 1,075.37 34.00 

12,367.63 En adelante 3,878.69 35.00 

 

II. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 7 días, correspondiente a 

2025 a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la regla 

3.12.2. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 171.78 0.00 1.92 

171.79 1,458.03 3.29 6.40 

1,458.04 2,562.35 85.61 10.88 

2,562.36 2,978.64 205.80 16.00 

2,978.65 3,566.22 272.37 17.92 

3,566.23 7,192.64 377.65 21.36 

7,192.65 11,336.57 1,152.27 23.52 

11,336.58 21,643.30 2,126.95 30.00 

21,643.31 28,857.78 5,218.92 32.00 

28,857.79 86,573.34 7,527.59 34.00 

86,573.35 En adelante 27,150.83 35.00 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

III. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 10 días, correspondiente a 

2025 a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la regla 

3.12.2. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 245.40 0.00 1.92 

245.41 2,082.90 4.70 6.40 

2,082.91 3,660.50 122.30 10.88 

3,660.51 4,255.20 294.00 16.00 

4,255.21 5,094.60 389.10 17.92 

5,094.61 10,275.20 539.50 21.36 

10,275.21 16,195.10 1,646.10 23.52 

16,195.11 30,919.00 3,038.50 30.00 

30,919.01 41,225.40 7,455.60 32.00 

41,225.41 123,676.20 10,753.70 34.00 

123,676.21 En adelante 38,786.90 35.00 

 

IV. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan a un periodo de 15 días, correspondiente a 

2025 a que se refieren los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la regla 

3.12.2. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 368.10 0.00 1.92 

368.11 3,124.35 7.05 6.40 

3,124.36 5,490.75 183.45 10.88 

5,490.76 6,382.80 441.00 16.00 

6,382.81 7,641.90 583.65 17.92 

7,641.91 15,412.80 809.25 21.36 

15,412.81 24,292.65 2,469.15 23.52 

24,292.66 46,378.50 4,557.75 30.00 

46,378.51 61,838.10 11,183.40 32.00 

61,838.11 185,514.30 16,130.55 34.00 

185,514.31 En adelante 58,180.35 35.00 
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V. Tarifa aplicable durante 2025 para el cálculo de los pagos provisionales mensuales a que se refieren 

los artículos 96 de la Ley del ISR y 175 de su Reglamento, así como la regla 3.12.2. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 746.04 0.00 1.92 

746.05 6,332.05 14.32 6.40 

6,332.06 11,128.01 371.83 10.88 

11,128.02 12,935.82 893.63 16.00 

12,935.83 15,487.71 1,182.88 17.92 

15,487.72 31,236.49 1,640.18 21.36 

31,236.50 49,233.00 5,004.12 23.52 

49,233.01 93,993.90 9,236.89 30.00 

93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00 

125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00 

375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00 

 

VI. Tarifa del mes de enero de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se 

refiere el Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para aplicarse 

sobre el excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 746.04 0.00 1.92 

746.05 6,332.05 14.32 6.40 

6,332.06 11,128.01 371.83 10.88 

11,128.02 12,935.82 893.63 16.00 

12,935.83 15,487.71 1,182.88 17.92 

15,487.72 31,236.49 1,640.18 21.36 

31,236.50 49,233.00 5,004.12 23.52 

49,233.01 93,993.90 9,236.89 30.00 

93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00 

125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00 

375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00 
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Tarifa del mes de febrero de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del 

límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,492.08 0.00 1.92 

1,492.09 12,664.10 28.64 6.40 

12,664.11 22,256.02 743.66 10.88 

22,256.03 25,871.64 1,787.26 16.00 

25,871.65 30,975.42 2,365.76 17.92 

30,975.43 62,472.98 3,280.36 21.36 

62,472.99 98,466.00 10,008.24 23.52 

98,466.01 187,987.80 18,473.78 30.00 

187,987.81 250,650.40 45,330.34 32.00 

250,650.41 751,951.22 65,382.36 34.00 

751,951.23 En adelante 235,824.64 35.00 

 

Tarifa del mes de marzo de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,238.12 0.00 1.92 

2,238.13 18,996.15 42.96 6.40 

18,996.16 33,384.03 1,115.49 10.88 

33,384.04 38,807.46 2,680.89 16.00 

38,807.47 46,463.13 3,548.64 17.92 

46,463.14 93,709.47 4,920.54 21.36 

93,709.48 147,699.00 15,012.36 23.52 

147,699.01 281,981.70 27,710.67 30.00 

281,981.71 375,975.60 67,995.51 32.00 

375,975.61 1,127,926.83 98,073.54 34.00 

1,127,926.84 En adelante 353,736.96 35.00 
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Tarifa del mes de abril de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,984.16 0.00 1.92 

2,984.17 25,328.20 57.28 6.40 

25,328.21 44,512.04 1,487.32 10.88 

44,512.05 51,743.28 3,574.52 16.00 

51,743.29 61,950.84 4,731.52 17.92 

61,950.85 124,945.96 6,560.72 21.36 

124,945.97 196,932.00 20,016.48 23.52 

196,932.01 375,975.60 36,947.56 30.00 

375,975.61 501,300.80 90,660.68 32.00 

501,300.81 1,503,902.44 130,764.72 34.00 

1,503,902.45 En adelante 471,649.28 35.00 

 

Tarifa del mes de mayo de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 3,730.20 0.00 1.92 

3,730.21 31,660.25 71.60 6.40 

31,660.26 55,640.05 1,859.15 10.88 

55,640.06 64,679.10 4,468.15 16.00 

64,679.11 77,438.55 5,914.40 17.92 

77,438.56 156,182.45 8,200.90 21.36 

156,182.46 246,165.00 25,020.60 23.52 

246,165.01 469,969.50 46,184.45 30.00 

469,969.51 626,626.00 113,325.85 32.00 

626,626.01 1,879,878.05 163,455.90 34.00 

1,879,878.06 En adelante 589,561.60 35.00 
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Tarifa del mes de junio de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,476.24 0.00 1.92 

4,476.25 37,992.30 85.92 6.40 

37,992.31 66,768.06 2,230.98 10.88 

66,768.07 77,614.92 5,361.78 16.00 

77,614.93 92,926.26 7,097.28 17.92 

92,926.27 187,418.94 9,841.08 21.36 

187,418.95 295,398.00 30,024.72 23.52 

295,398.01 563,963.40 55,421.34 30.00 

563,963.41 751,951.20 135,991.02 32.00 

751,951.21 2,255,853.66 196,147.08 34.00 

2,255,853.67 En adelante 707,473.92 35.00 

 

Tarifa del mes de julio de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,222.28 0.00 1.92 

5,222.29 44,324.35 100.24 6.40 

44,324.36 77,896.07 2,602.81 10.88 

77,896.08 90,550.74 6,255.41 16.00 

90,550.75 108,413.97 8,280.16 17.92 

108,413.98 218,655.43 11,481.26 21.36 

218,655.44 344,631.00 35,028.84 23.52 

344,631.01 657,957.30 64,658.23 30.00 

657,957.31 877,276.40 158,656.19 32.00 

877,276.41 2,631,829.27 228,838.26 34.00 

2,631,829.28 En adelante 825,386.24 35.00 
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Tarifa del mes de agosto de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,968.32 0.00 1.92 

5,968.33 50,656.40 114.56 6.40 

50,656.41 89,024.08 2,974.64 10.88 

89,024.09 103,486.56 7,149.04 16.00 

103,486.57 123,901.68 9,463.04 17.92 

123,901.69 249,891.92 13,121.44 21.36 

249,891.93 393,864.00 40,032.96 23.52 

393,864.01 751,951.20 73,895.12 30.00 

751,951.21 1,002,601.60 181,321.36 32.00 

1,002,601.61 3,007,804.88 261,529.44 34.00 

3,007,804.89 En adelante 943,298.56 35.00 

 

Tarifa del mes de septiembre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 6,714.36 0.00 1.92 

6,714.37 56,988.45 128.88 6.40 

56,988.46 100,152.09 3,346.47 10.88 

100,152.10 116,422.38 8,042.67 16.00 

116,422.39 139,389.39 10,645.92 17.92 

139,389.40 281,128.41 14,761.62 21.36 

281,128.42 443,097.00 45,037.08 23.52 

443,097.01 845,945.10 83,132.01 30.00 

845,945.11 1,127,926.80 203,986.53 32.00 

1,127,926.81 3,383,780.49 294,220.62 34.00 

3,383,780.50 En adelante 1,061,210.88 35.00 
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Tarifa del mes de octubre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 7,460.40 0.00 1.92 

7,460.41 63,320.50 143.20 6.40 

63,320.51 111,280.10 3,718.30 10.88 

111,280.11 129,358.20 8,936.30 16.00 

129,358.21 154,877.10 11,828.80 17.92 

154,877.11 312,364.90 16,401.80 21.36 

312,364.91 492,330.00 50,041.20 23.52 

492,330.01 939,939.00 92,368.90 30.00 

939,939.01 1,253,252.00 226,651.70 32.00 

1,253,252.01 3,759,756.10 326,911.80 34.00 

3,759,756.11 En adelante 1,179,123.20 35.00 

 

Tarifa del mes de noviembre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,206.44 0.00 1.92 

8,206.45 69,652.55 157.52 6.40 

69,652.56 122,408.11 4,090.13 10.88 

122,408.12 142,294.02 9,829.93 16.00 

142,294.03 170,364.81 13,011.68 17.92 

170,364.82 343,601.39 18,041.98 21.36 

343,601.40 541,563.00 55,045.32 23.52 

541,563.01 1,033,932.90 101,605.79 30.00 

1,033,932.91 1,378,577.20 249,316.87 32.00 

1,378,577.21 4,135,731.71 359,602.98 34.00 

4,135,731.72 En adelante 1,297,035.52 35.00 
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Tarifa del mes de diciembre de 2025, para efectuar los pagos provisionales mensuales a que se refiere el 

artículo 106 de la Ley del ISR, aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 

Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 

 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 116 de la 

Ley del ISR, correspondientes a 2025, que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Título IV, Capítulo III 

de la Ley del ISR, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes inmuebles. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 746.04 0.00 1.92 

746.05 6,332.05 14.32 6.40 

6,332.06 11,128.01 371.83 10.88 

11,128.02 12,935.82 893.63 16.00 

12,935.83 15,487.71 1,182.88 17.92 

15,487.72 31,236.49 1,640.18 21.36 

31,236.50 49,233.00 5,004.12 23.52 

49,233.01 93,993.90 9,236.89 30.00 

93,993.91 125,325.20 22,665.17 32.00 

125,325.21 375,975.61 32,691.18 34.00 

375,975.62 En adelante 117,912.32 35.00 
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Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales trimestrales a que se refiere el artículo 116 de la 

Ley del ISR, correspondientes a 2025, que efectúen los contribuyentes a que se refiere el Título IV, Capítulo III 

de la Ley del ISR, que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes inmuebles. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,238.12 0.00 1.92 

2,238.13 18,996.15 42.96 6.40 

18,996.16 33,384.03 1,115.49 10.88 

33,384.04 38,807.46 2,680.89 16.00 

38,807.47 46,463.13 3,548.64 17.92 

46,463.14 93,709.47 4,920.54 21.36 

93,709.48 147,699.00 15,012.36 23.52 

147,699.01 281,981.70 27,710.67 30.00 

281,981.71 375,975.60 67,995.51 32.00 

375,975.61 1,127,926.83 98,073.54 34.00 

1,127,926.84 En adelante 353,736.96 35.00 

 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional a que se refiere el artículo 74 de la Ley del 

ISR, correspondiente al primer semestre de 2025, que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,476.24 0.00 1.92 

4,476.25 37,992.30 85.92 6.40 

37,992.31 66,768.06 2,230.98 10.88 

66,768.07 77,614.92 5,361.78 16.00 

77,614.93 92,926.26 7,097.28 17.92 

92,926.27 187,418.94 9,841.08 21.36 

187,418.95 295,398.00 30,024.72 23.52 

295,398.01 563,963.40 55,421.34 30.00 

563,963.41 751,951.20 135,991.02 32.00 

751,951.21 2,255,853.66 196,147.08 34.00 

2,255,853.67 En adelante 707,473.92 35.00 
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Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional a que se refiere el artículo 74 de la Ley del 

ISR, correspondiente al segundo semestre de 2025, que efectúen los contribuyentes que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 

 

VII.  Tarifa para el cálculo de pagos bimestrales definitivos de 2025, por parte de los contribuyentes del 

RIF en los términos del artículo 111, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 2021, 

en relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, 

publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,492.08 0.00 1.92 

1,492.09 12,664.10 28.64 6.40 

12,664.11 22,256.02 743.66 10.88 

22,256.03 25,871.64 1,787.26 16.00 

25,871.65 30,975.42 2,365.76 17.92 

30,975.43 62,472.98 3,280.36 21.36 

62,472.99 98,466.00 10,008.24 23.52 

98,466.01 187,987.80 18,473.78 30.00 

187,987.81 250,650.40 45,330.34 32.00 

250,650.41 751,951.22 65,382.36 34.00 

751,951.23 En adelante 235,824.64 35.00 
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VIII. Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre enero-febrero de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente de 

utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 2021, en 

relación con la fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, 

publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 1,492.08 0.00 1.92 

1,492.09 12,664.10 28.64 6.40 

12,664.11 22,256.02 743.66 10.88 

22,256.03 25,871.64 1,787.26 16.00 

25,871.65 30,975.42 2,365.76 17.92 

30,975.43 62,472.98 3,280.36 21.36 

62,472.99 98,466.00 10,008.24 23.52 

98,466.01 187,987.80 18,473.78 30.00 

187,987.81 250,650.40 45,330.34 32.00 

250,650.41 751,951.22 65,382.36 34.00 

751,951.23 En adelante 235,824.64 35.00 

 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre marzo-abril de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en 

los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 2021, en relación con la 

fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 2,984.16 0.00 1.92 

2,984.17 25,328.20 57.28 6.40 

25,328.21 44,512.04 1,487.32 10.88 

44,512.05 51,743.28 3,574.52 16.00 

51,743.29 61,950.84 4,731.52 17.92 

61,950.85 124,945.96 6,560.72 21.36 

124,945.97 196,932.00 20,016.48 23.52 

196,932.01 375,975.60 36,947.56 30.00 

375,975.61 501,300.80 90,660.68 32.00 

501,300.81 1,503,902.44 130,764.72 34.00 

1,503,902.45 En adelante 471,649.28 35.00 
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Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre mayo-junio de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en 

los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 2021, en relación con la 

fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 4,476.24 0.00 1.92 

4,476.25 37,992.30 85.92 6.40 

37,992.31 66,768.06 2,230.98 10.88 

66,768.07 77,614.92 5,361.78 16.00 

77,614.93 92,926.26 7,097.28 17.92 

92,926.27 187,418.94 9,841.08 21.36 

187,418.95 295,398.00 30,024.72 23.52 

295,398.01 563,963.40 55,421.34 30.00 

563,963.41 751,951.20 135,991.02 32.00 

751,951.21 2,255,853.66 196,147.08 34.00 

2,255,853.67 En adelante 707,473.92 35.00 

 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre julio-agosto de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en 

los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 2021, en relación con la 

fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,968.32 0.00 1.92 

5,968.33 50,656.40 114.56 6.40 

50,656.41 89,024.08 2,974.64 10.88 

89,024.09 103,486.56 7,149.04 16.00 

103,486.57 123,901.68 9,463.04 17.92 

123,901.69 249,891.92 13,121.44 21.36 

249,891.93 393,864.00 40,032.96 23.52 

393,864.01 751,951.20 73,895.12 30.00 

751,951.21 1,002,601.60 181,321.36 32.00 

1,002,601.61 3,007,804.88 261,529.44 34.00 

3,007,804.89 En adelante 943,298.56 35.00 
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Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre septiembre-octubre de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en 

los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 2021, en relación con la 

fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 7,460.40 0.00 1.92 

7,460.41 63,320.50 143.20 6.40 

63,320.51 111,280.10 3,718.30 10.88 

111,280.11 129,358.20 8,936.30 16.00 

129,358.21 154,877.10 11,828.80 17.92 

154,877.11 312,364.90 16,401.80 21.36 

312,364.91 492,330.00 50,041.20 23.52 

492,330.01 939,939.00 92,368.90 30.00 

939,939.01 1,253,252.00 226,651.70 32.00 

1,253,252.01 3,759,756.10 326,911.80 34.00 

3,759,756.11 En adelante 1,179,123.20 35.00 

 

Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre noviembre-diciembre de 2025, aplicable por los 

contribuyentes del RIF que opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente de utilidad, en 

los términos del último párrafo del artículo 111 de la Ley del ISR vigente hasta 2021, en relación con la 

fracción IX del Artículo Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos”, publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2021. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 
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C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a los ejercicios 2024 y 2025. 

I. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2024 a que se refieren los artículos 

97 y 152 de la Ley del ISR, así como la regla 3.17.1. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 

 

II. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2025 a que se refieren los artículos 

97 y 152 de la Ley del ISR, así como la regla 3.17.1. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija 

Por ciento para 

aplicarse sobre el 

excedente del límite 

inferior 

$ $ $ % 

0.01 8,952.49 0.00 1.92 

8,952.50 75,984.55 171.88 6.40 

75,984.56 133,536.07 4,461.94 10.88 

133,536.08 155,229.80 10,723.55 16.00 

155,229.81 185,852.57 14,194.54 17.92 

185,852.58 374,837.88 19,682.13 21.36 

374,837.89 590,795.99 60,049.40 23.52 

590,796.00 1,127,926.84 110,842.74 30.00 

1,127,926.85 1,503,902.46 271,981.99 32.00 

1,503,902.47 4,511,707.37 392,294.17 34.00 

4,511,707.38 En adelante 1,414,947.85 35.00 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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NOVENA MODIFICACIÓN AL ANEXO 15 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022 

Contenido 

ISAN 

A. Tarifa para determinar el ISAN para el año 2025. 

B. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal del ISAN para el año 2025. 

C. Código de Claves Vehiculares: 

1. Registradas. 

2.  ......................................................................................................................................................  

 

 

A. Tarifa para determinar el ISAN para el año 2025. 

TARIFA 

Límite inferior 

$ 

Límite superior 

$ 

Cuota fija 

$ 

Tasa para aplicarse sobre el 

excedente del límite inferior 

% 

0.01 370,741.94 0.00 2.0 

370,741.95 444,890.26 7,414.71 5.0 

444,890.27 519,038.86 11,122.30 10.0 

519,038.87 667,335.21 18,537.12 15.0 

667,335.22 En adelante 40,718.53 17.0 

 

Si el precio del automóvil es superior a $1,023,744.62 se reducirá del monto del impuesto determinado la 

cantidad que resulte de aplicar el 7% sobre la diferencia entre el precio de la unidad y los $1,023,744.62 

B.  Cantidades correspondientes al artículo 8o., fracción II de la Ley Federal del ISAN para el año 

2025. 

 Artículo 8o. fracción II primer párrafo: $343,900.23 

 Artículo 8o. fracción II segundo párrafo: $343,900.24 y hasta $435,606.98 

C. Código de claves vehiculares. 

1. Registradas. 

Clave Empresa 01 : Stellantis México, S.A. de C.V. (antes FCA México, S.A. de C.V.) 

 Modelo 02 : Peugeot e-2008 Eléctrica 5 puertas (importado) 

9010201 Versión 01 : e-2008 Eléctrica, 54 kWh 

 Modelo 03 : Fiat 500e Eléctrico 2 o 3 puertas (importado) 

9010301 Versión 01 : Fiat 500e Hatchback, Eléctrico, aut., 24 kWh 

9010302  02 : Fiat 500e Hatchback, Eléctrico, aut., 42 kWh 

Clave Empresa 03 : General Motors de México, S.de R. L. de C.V. 

 Modelo AF : Terrain 4 puertas (nacional) 

003AF08 Versión 08 : Paq. "E" Elevation, CVT, 4 cil. 

003AF09  09 : Paq. "B" AT4, automático, 4 cil. 

003AF10  10 : Paq. "C" AT4 Techo Bi-tono, automático, 4 cil. 

003AF11  11 : Paq. "D" NG, Denali, automático, 4 cil. 
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 Modelo AM : Groove 5 puertas (importado) 

003AM04 Versión 04 : Paq. "A" LT, NG, manual, 4 cil. 

003AM05  05 : Paq. "B" LT, NG, automático, 4 cil. 

003AM06  06 : Paq. "C" RS, NG, automático, 4 cil. 

 Modelo AO : Aveo 5 puertas (importado) 

003AO04 Versión 04 : Paq. "G" LT, manual, 4 cil. 

 Modelo 26 : Canyon (importado) 

1032606 Versión 06 : Paq. "F" AT4x, Pick Up Doble Cabina, aut., 2.7 lts., Turbo, 4 cil. 

AWD 

 Modelo 08 : Spark EUV Eléctrico 5 puertas (importado) 

9030801 Versión 01 : Paq. "A" Activ, Eléctrico Single Drive Unit FWD 75 kW 

9030802  02 : Paq. "B" Activ, Eléctrico Single Drive Unit FWD 75 kW 

Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 

 Modelo 11 : Sentra Sedán 4 puertas 

0041185 Versión 85 : SR Midnight Edition CVT 2.0 lts. 

0041186  86 : SR Midnight Edition Bi-Tono CVT 2.0 lts. 

 Modelo 73 : Magnite 5 puertas 

0047301 Versión 01 : Advance 1.0 lts., T/M Turbo 

0047302  02 : Advance 1.0 lts., CVT Turbo 

0047303  03 : Exclusive 1.0 lts., T/M Turbo 

0047304  04 : Exclusive 1.0 lts., CVT Turbo 

Clave Empresa 05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 69 : Amarok 

0056913 Versión 13 : Amarok, Doble Cabina, TSI, 2.3 lts., aut. 4 Motion, gasolina 

0056914  14 : Amarok, Doble Cabina, TDI, 2.0 lts., aut. 4 Motion, diesel 

 Modelo 04 : Audi Hybrid 5 puertas 

6050420 Versión 20 : Audi Q5 TFSI e Plug-in hybrid 2.0 lts., Tiptronic, Quattro, gasolina 

6050421  21 : Audi Q5 Sportback TFSI e Plug-in hybrid 2.0 lts., Tiptronic, Quattro, 

gasolina 

6050422  22 : Audi A5 TFSI Plug-in hybrid 2.0 lts., Tiptronic, Quattro, gasolina 

Clave Empresa 10 : Volvo Group México, S.A. de C.V. (antes Volvo Industrial de 

México, S.A. de C.V.) 

 Modelo 17 : Camión Granite Marca Mack (importado) 

2101701 Versión 01 : GR64B, 30,000 Kg. PBV a 49,000 Kg. PBV 

2101702  02 : GR64BX, 30,000 Kg. PBV a 49,000 Kg. PBV 

2101703  03 : GR84BX, 53,000 Kg. PBV a 59,000 Kg. PBV 

2101704  04 : GR84B, 53,000 Kg. PBV a 59,000 Kg. PBV 

 Modelo 18 : Camión Anthem Marca Mack (importado) 

2101801 Versión 01 : AN64, 28,000 Kg. PBV a 30,000 Kg. PBV 

2101802  02 : AN64X, 28,000 Kg. PBV a 30,000 Kg. PBV 
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 Modelo 19 : Camión Terrapro Marca Mack (importado) 

2101901 Versión 01 : TE42RX, 21,000 Kg. PBV 

2101902  02 : TE64RX, 28,000 Kg. PBV 

2101903  03 : TE42R, 21,000 Kg. PBV 

 Modelo 20 : Tractocamión Granite Marca Mack (importado) 

    

2102001 Versión 01 : GR64BT, 30,000 Kg. PBV a 49,000 Kg. PBV 

2102002  02 : GR64BTX, 30,000 Kg. PBV a 49,000 Kg. PBV 

 Modelo 21 : Tractocamión Anthem Marca Mack (importado) 

2102101 Versión 01 : AN62TX, 28,000 Kg. PBV 

2102102  02 : AN62T, 28,000 Kg. PBV 

2102103  03 : AN64TX, 28,000 Kg. PBV 

2102104  04 : AN64T, 28,000 Kg. PBV 

 Modelo 01 : Autobús Eléctrico Marca Volvo (importado) 

9100102 Versión 02 : BZL-Luminus Eléctrico 19,500 Kg. PBV 

 Modelo 02 : Autobús Eléctrico Marca Volvo (nacional) 

9100201 Versión 01 : BZL-Luminus Eléctrico 19,500 Kg. PBV 

Clave Empresa 25 : Honda de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 09 : Acura 5 puertas 

0250919 Versión 19 : ADX ADVANCE, T. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 190 HP, a/a, v/p 

0250920  20 : ADX A-SPEC, T. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 190 HP, a/a, v/p y alcantara 

Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 58 : Serie 2, 4 puertas 

0265806 Versión 06 : 218 Gran Coupé automático 

0265807  07 : M235 xDrive Gran Coupé automático 

 Modelo 05 : MINI Eléctrico 3 puertas 

9260506 Versión 06 : JCW E Eléctrico automático 

 Modelo 11 : Aceman Eléctrico 5 puertas 

9261103 Versión 03 : JCW Aceman E Eléctrico automático 

Clave Empresa 28 : International Motors México CV, S. de R.L. de C.V. (antes 

Navistar México, S. de R.L. de C.V.) 

Clave Empresa 59 : Mazda Motor de México, S. de R. L. de C.V. 

 Modelo 05 : MX-5 2 puertas (importado) 

0590510 Versión 10 : "35 SV" automático, 2.0 lts., Toldo Rígido Retráctil, 4 cil.  

 Modelo 01 : Pick Up BT-50 4 puertas (importado) 

1590101 Versión 01 : "Signature" TA, 3.0 lts., Turbo, 4 cil.  

Clave Empresa 60 : Isuzu Motors de México, S. de R. L. 

 Modelo 01 : Chasis Cabina 

2600115 Versión 15 : ELF 100, motor diesel, 4 cil., 122-148 HP, manual, 3,900 Kg. PBV 

2600116  16 : ELF 200, motor diesel, 4 cil., 122-148 HP, manual, 4,100 Kg. PBV 
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2600117  17 : ELF 300, motor diesel, 4 cil., 122-148 HP, manual, 5,000 Kg. PBV 

2600118  18 : ELF 400, motor diesel, 4 cil., 172-182 HP, manual, 6,570-6,577 Kg. 

PBV 

2600119  19 : ELF 500, motor diesel, 4 cil., 172-182 HP, manual, 7,250-7,257 Kg. 

PBV 

2600120  20 : ELF 600, motor diesel, 4 cil., 172-182 HP, manual, 8,800-8,845 Kg. 

PBV 

2600122  22 : FORWARD 1100, motor diesel, 6 cil., 237-271 HP, manual,  15,000-

15,900 Kg. PBV 

2600123  23 : FORWARD 1400, motor diesel, 6 cil., 237-271 HP, manual,  17,000 

Kg. PBV 

2600128  28 : ELF 350, motor diesel, 4 cil., 148 HP, manual, 5,800 Kg. PBV 

 Modelo 03 : Chasis Control Delantero 

2600302 Versión 02 : ELF 600 Bus, motor diesel, 4 cil., 172-182 HP, manual,  8,845-8,850 

Kg. PBV 

Clave Empresa 62 : Giant Motors Latinoamérica, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : JAC Híbrido 5 puertas by G M L (importado) 

6620102 Versión 02 : JAC TRAVELER PHEV, automático, 4 cil., transmisión dual híbrida 

dedicada (DHT) 

Clave Empresa 72 : DB Imports México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Aston Martin 2 puertas 

0720126 Versión 26 : Aston Martin DB12 Coupé, T, automática, 8 vel., Doble Turbo 

Cargador 8 cil., gasolina 

0720127  27 : Aston Martin DB12 Volante, T, automática, 8 vel., Doble Turbo 

Cargador 8 cil., gasolina 

0720128  28 : Aston Martin Vanquish, T. automática, 8 vel., 12 cil., gasolina 

Clave Empresa 75 : KIA México, S.A. de C.V. (antes KIA Motors México,  S. A. de 

C.V.) 

 Modelo 22 : K3 4 puertas (nacional) 

0752215 Versión 15 : L 1.4 lts., T/M, 4 cil. 

0752216  16 : L 1.4 lts., T/A, 4 cil. 

0752217  17 : L FCA 1.4 lts., T/M, 4 cil. 

0752218  18 : L FCA 1.4 lts., T/A, 4 cil. 

Clave Empresa 78 : Subaru Automotriz México, S.A. de C.V. 

 Modelo 07 : Subaru BRZ 2 puertas 

0780708 Versión 08 : tS, Purple Edition, Coupé, 2.4 lts., 4 cil., T/M 6 vel., RWD, 

piel/Allcantara, A/A 

Clave Empresa 79 : Autos Orientales Picacho, S.A.P.I. de C.V. 

 Modelo 01 : DFSK Híbrido Marca DFSK 5 puertas (importado) 

6790104 Versión 04 : DFSK E5 Luxury, SUV, Híbrido, 1.5 lts., transmisión variable 

continua (CVT), 4 cil. 
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Clave Empresa 85 : Build Your Dreams Busses México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 09 : Eléctrico Marca BYD 5 puertas (importado) 

9850908 Versión 08 : BYD Sealion 7, SUV Eléctrico, motor 390 kW, AWD, T/A 

9850909  09 : BYD Song L, SUV Eléctrico, motor 380 kW, AWD, T/A 

9850910  10 : BYD Yuan Pro, SUV Eléctrico, motor 130 kW, 2WD, T/A 

 Modelo 11 : Autobús Eléctrico Marca BYD (importado) 

9851105 Versión 05 : BC11S01 Autobús Eléctrico, potencia máxima 300 kW 21,000 Kg. 

PBV 

 Modelo 16 : BYD Dolphin Eléctrico 5 puertas (importado) 

9851604 Versión 04 : BYD Dolphin Mini EV, Hatchback Eléctrico, motor 55 kW, T/A, 5 

pasajeros 

Clave Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de automóviles, 

camionetas y camiones nuevos. 

 Modelo 31 : Vehículo Marca CHANGAN 5 puertas (importado) 

0983118 Versión 18 : CS95, Luxury 4WD, SUV, 2.0 lts., Turbo, automático, 8 vel., 4 cil. 

0983119  19 : CS95, Premium 2WD, SUV, 2.0 lts., Turbo, automático, 8 vel., 4 cil. 

0983120  20 : CS75, Premium, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático DCT, 7 vel., 4 cil. 

0983121  21 : CS75, Luxury, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático DCT, 7 vel., 4 cil. 

 Modelo 33 : Automóvil Marca Dongfeng 4 puertas (importado) 

0983301 Versión 01 : Shine E1, Sedán, 1.5 lts., manual, 4 cil., gasolina 

0983302  02 : Shine E2, Sedán, 1.5 lts., automático, 4 cil., gasolina 

 Modelo 34 : Automóvil Marca Dongfeng 5 puertas (importado) 

0983401 Versión 01 : T5 EVO, SUV, 1.5 lts., automático, 4 cil., gasolina 

0983402  02 : T5 LUXURY, SUV, 1.5 lts., manual, 4 cil., gasolina 

0983403  03 : Shine GS, SUV, 1.5 lts., automático, 4 cil., gasolina 

 Modelo 35 : Automóvil Marca VGV 4 puertas (importado) 

0983501 Versión 01 : U70 Pro Elite, manual, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983502  02 : U70 Pro Elite, automático, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983503  03 : U70 Pro Luxury, automático, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983504  04 : U70B Comfort, manual, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983505  05 : U70B Elite, manual, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983506  06 : U70B Luxury, manual, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983507  07 : U70B Elite, automático, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983508  08 : U70B Luxury, automático, 4 cil., 6 vel., gasolina 

0983509  09 : U75 Plus Luxury, automático, 4 cil., 8 vel., gasolina 

0983510  10 : U75 Plus Premium, automático, 4 cil., 8 vel., gasolina 

 Modelo 36 : Automóvil Marca Donfeng 4 puertas (importado) 

0983601 Versión 01 : S50, Comfort, Sedán, 1.5 lts., manual, 4 cil. 

 Modelo 37 : Min Van Marca Donfeng 4 puertas (importado) 

0983701 Versión 01 : M3, Mini Van, 1.6 lts., manual, 4 cil. 
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 Modelo 38 : Vehículo Marca Soueast 5 puertas (importado) 

0983801 Versión 01 : Soueast S09 SUV, 1.6 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

0983802  02 : Soueast S09 SUV, 2.0 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

0983803  03 : Soueast S09 SUV, 2.0 lts., automático, 8 vel., 4 cil. 

0983804  04 : Soueast S07 SUV, 1.5 lts., automático, DCT, 6 vel., 4 cil. 

0983805  05 : Soueast S07 SUV, 1.6 lts., automático, DCT, 7 vel., 4 cil. 

 Modelo 10 : Pick Up Marca FOTON (importado) 

1981003 Versión 03 : TUNLAND/TUNLAND G7, automático 9 vel., 4x2/4x4, 2.0 lts., 4 cil., 

diesel 

1981004  04 : TUNLAND/TUNLAND G7, manual 7 vel., 4x2/4x4, 2.0 lts., 4 cil., 

diesel 

1981006  06 : TUNLAND G-CD/E5, manual 6 vel., 2.4 lts., 4 cil., gasolina 

 Modelo 21 : Pick Up Marca Dongfeng 4 puertas (importado) 

1982101 Versión 01 : Pick Up, Rich, 2.5 lts., manual 4x4, 4 cil., gasolina 

1982102  02 : Pick Up, Rich, 2.5 lts., manual 4x4, 4 cil., diesel 

1982103  03 : Pick Up, Rich, 2.0 lts., manual 4x2, 4 cil., gasolina 

1982104  04 : Pick Up, Rich, 2.3 lts., automática 4x2, 4 cil., gasolina 

1982105  05 : Pick Up, Rich, 2.0 lts., manual 4x2, 4 cil., diesel 

1982106  06 : Pick Up, Rich, 2.0 lts., automática 4x4, 4 cil., diesel 

 Modelo 22 : Pick Up Marca VGV 4 puertas (importado) 

1982201 Versión 01 : VX7 Elite, automático, 4 cil., 8 vel., gasolina 

1982202  02 : VX7 Luxury, automático, 4 cil., 8 vel., gasolina 

1982203  03 : VX7 Premium, automático, 4 cil., 8 vel., gasolina 

1982204  04 : Bolden S6 Young, manual, 4 cil., 6 vel., diesel 

1982205  05 : Bolden S6 Luxury, manual, 4 cil., 6 vel., diesel 

1982206  06 : Bolden S6 Young, automático, 4 cil., 8 vel., diesel 

1982207  07 : Bolden S6 Luxury, automático, 4 cil., 8 vel., diesel 

1982208  08 : Bolden S7 Elite, automático, 4 cil., 8 vel., diesel 

1982209  09 : Bolden S7 Luxury,automático, 4 cil., 8 vel. 

1982210  10 : Bolden S9 Exploration, automático, 4 cil., 8 vel. 

1982211  11 : Bolden S9 Profession, automático, 4 cil., 8 vel. 

 Modelo 23 : Pick Up Marca Foton 4 puertas (nacional) 

1982301 Versión 01 : Tunland G-CD/E5, manual 6 vel., 2.4 lts., 4 cil., gasolina 

1982302  02 : Tunland G7, manual 7 vel., 4x2/4x4, 2.0 lts., 4 cil., diesel 

1982303  03 : Tunland G7, automático 9 vel., 4x2/4x4, 2.0 lts., 4 cil., diesel 

1982304  04 : Tunland G7, manual 6 vel., 4x2, 2.0 lts., 4 cil., gasolina 

1982305  05 : Tunland G9, automático 8 vel., 4x4, 2.0 lts., 4 cil., diesel 

1982306  06 : Tunland G9, manual 6 vel., 4x4, 2.0 lts., 4 cil., diesel 

 Modelo BA : Autobús Marca FOTON (nacional) 

298BA09 Versión 09 : Foton D9 Midibus, diesel, 12,200 Kg. PBV 
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 Modelo BB : Autobús Marca FOTON (importado) 

298BB06 Versión 06 : Foton D9 Midibus, diesel, 12,200 Kg. PBV 

 Modelo BU : Camión Marca SANY (importado) 

298BU04 Versión 04 : Chasis Cabina HQC42503SWS12E, manual, 6 cil., diesel, 75,500 

Kg. PBV 

298BU05  05 : Chasis Cabina HQC42503SWS13E, manual, 6 cil., diesel, 75,500 

Kg. PBV 

 Modelo CD : Camión Marca Weichai (importado) 

298CD01 Versión 01 : Chasis Cabina J6, diesel, 2,600 Kg. PBV 

298CD02  02 : Chasis Cabina J6, 2 ejes, diesel, 2,600 Kg. PBV 

298CD03  03 : Chasis Cabina K7.5, 2 ejes, diesel, 4,400 Kg. PBV 

298CD04  04 : Chasis Cabina K12, 2 ejes, diesel, 7,400 Kg. PBV 

298CD05  05 : Chasis Cabina K14, 2 ejes, diesel, 10,000 Kg. PBV 

298CD07  07 : K14 Volteo, 2 ejes, diesel, 10,000 Kg. PBV 

298CD08  08 : Chasis Cabina N18, 2 ejes, diesel, 13,200 Kg. PBV 

298CD09  09 : Chasis Cabina N50, 2 ejes, diesel, 3,100 Kg. PBV 

298CD10  10 : Chasis Cabina N60, 2 ejes, diesel, 3,600 Kg. PBV 

298CD11  11 : Chasis Cabina N75, 2 ejes, diesel, 5,000 Kg. PBV 

298CD12  12 : Chasis Cabina N95, 2 ejes, diesel, 6,700 Kg. PBV 

298CD13  13 : Chasis Cabina N120, 2 ejes, diesel, 8,840 Kg. PBV 

298CD14  14 : Chasis Cabina N140, 2 ejes, diesel, 10,500 Kg. PBV 

298CD15  15 : Chasis Cabina N180, 2 ejes, diesel, 13,200 Kg. PBV 

 Modelo CE : Van Carga Marca Dfac Dongfeng (importado) 

298CE01 Versión 01 : U-Van DF-23, 2.3 lts., manual, 4 cil., diesel, 4,100 Kg. PBV 

298CE02  02 : DF 3050, 1.6 lts., manual, 4 cil., gasolina, 2,535 Kg. PBV 

 Modelo CF : Van Marca Dfac Dongfeng (importado) 

298CF01 Versión 01 : U-Van DF-23, 2.3 lts., manual, 4 cil., diesel, 16 pasajeros, 4,100 Kg. 

PBV 

298CF02  02 : U-Van DF-23, 2.3 lts., manual, 4 cil., diesel, 18 pasajeros, 4,100 Kg. 

PBV 

 Modelo CG : Tractocamión Marca Dfac Dongfeng (importado) 

298CG01 Versión 01 : Junfeng H13, 13 lts., manual, 6 cil., diesel, 25,000 Kg. PBV 

298CG02  02 : Junfeng H13, 13 lts., automático, 6 cil., diesel, 25,000 Kg. PBV 

 Modelo CH : Tractocamión Marca Sany (importado) 

298CH01 Versión 01 : Tractocamión JIANGSHAN D12, manual, 6 cil., diesel, 75,500 Kg. 

PBV 

298CH02  02 : Tractocamión JIANGSHAN D13, manual, 6 cil., diesel, 75,500 Kg. 

PBV 

 Modelo 04 : Vehículo Híbrido Marca GAC MOTOR 5 puertas (importado) 

6980403 Versión 03 : GN8 GT, MPV, Híbrido, PHEV, 2.0 lts., automático, 4 cil. 

6980404  04 : GN8 GX, MPV, Híbrido, PHEV, 2.0 lts., automático, 4 cil. 
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6980405  05 : GS8 GX, SUV, Híbrido, HEV, 2.0 lts., automático, E-CVT, 4 cil. 

6980406  06 : GAC GS4 GL, SUV, Híbrido, HEV, 1.5 lts., automático, 4 cil. 

 Modelo 08 : Automóvil Híbrido Marca Dongfeng 4 puertas (importado) 

6980801 Versión 01 : G35, Shine Max, Sedán, Híbrido, 1.5 lts., automático, 4 cil. 

 Modelo 10 : Van Eléctrico Marca Foton 4 puertas (importado) 

9981003 Versión 03 : HiVan EV, Eléctrico, automático, hasta 18 pasajeros, 100 kW 

 Modelo 11 : Mini Truck Eléctrico Marca Foton 2 puertas (importado) 

9981102 Versión 02 : Wonder EV, Eléctrico, automático, 75 kW 

 Modelo 25 : Vehículo Marca GAC MOTOR 5 puertas (importado) 

0982521 Versión 21 : GAC GS4 GB, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático, DCT, 4 cil. 

0982522  22 : GAC GS4 GL, SUV, 1.5 lts., Turbo, automático, DCT, 4 cil. 

 Modelo 31 : Automóvil Eléctrico Marca GEELY 5 puertas (importado) 

9983108 Versión 08 : EX5 GL, SUV, Eléctrico, 60.22 kWh 

9983109  09 : EX5 GF, SUV, Eléctrico, 60.22 kWh 

 Modelo 49 : Automóvil Eléctrico Marca Dongfeng 4 puertas (importado) 

9984901 Versión 01 : E70, Sedán, Eléctrico, motor 110 kW 

 Modelo 51 : Minivan Eléctrica Marca Linxys 5 puertas (importado) 

9985101 Versión 01 : Linxys Gold Eléctrico, 80 kWh 

 Modelo 52 : Autobús Eléctrico Marca Foton (importado) 

9985201 Versión 01 : C12 EV, Eléctrico, 350 kW, 19,500 Kg. PBV 

9985202  02 : C10 EV, Eléctrico, 195 kW, 18,000 Kg. PBV 

 Modelo 53 : Pick Up Eléctrico Marca AUTECO 4 puertas (importado) 

9985301 Versión 01 : Pick Up, Doble Cabina, Rich 6 EV, Eléctrico, 130 kW 

 Modelo 54 : Van Eléctrico Marca Foton 4 puertas (nacional) 

9985401 Versión 01 : Hi-Van EV, Eléctrico, automático, 100 kW 

9985402  02 : VIEW EV, Eléctrico, automático, 135 kW 

Clave Empresa 99 : Vehículos importados por personas físicas con Actividad 

empresarial o personas morales distintas a los fabricantes y 

distribuidores autorizados.  

 Modelo 49 : INEOS 4 puertas (importado) 

4994901 Versión 01 : Grenadier Station Wagon, 3.0 lts., T/A, 6 cil. 

4994902  02 : Grenadier Quartermaster, 3.0 lts., T/A, 6 cil. 

 Modelo 05 : Automóvil Híbrido Marca Lamborghini 2 puertas (importado) 

6990501 Versión 01 : Lamborghini Revuelto Coupé Híbrido, automático, 8 vel., 12 cil., 

gasolina 

6990502  02 : Lamborghini Temerario Híbrido, automático, 8 vel., 8 cil., gasolina 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 19 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Cantidades actualizadas establecidas en la LFD para 2025 

Para los efectos de los artículos 1o., cuarto y sexto párrafos, 6o., primer párrafo, 26-A, 198, octavo párrafo, 

238-C, séptimo párrafo, 288, quinto párrafo y 288-A-1, cuarto párrafo de la LFD y 17-A del CFF, en relación 

con las reglas 1.9., fracción XVII y 7.1., se dan a conocer las cantidades actualizadas establecidas en la citada 

Ley, conforme a lo siguiente: 

Nota: Las cuotas que se publican en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto 

de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las contenidas en 

las disposiciones fiscales. 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 5 

 I $27.30 $27 

 II $231.64 $232 

 III $16.04 $16 

 IV $167.16 $167 

 V $753.81 $754 

 VI $231.64 $232 

Artículo 8 

 I $860.56 $861 

 II $4,182.26 $4,182 

 IV $559.55 $560 

 V $4,057.68 $4,058 

 VI a) $5,570.37 $5,570 

 VI b) $8,346.68 $8,347 

 VI c) $10,571.29 $10,571 

 VI d) $12,528.91 $12,529 

 VII $6,789.48 $6,789 

Por la reposición de los 
documentos... Respecto a las 
fracciones II, V, VI y VII... 

$1,714.93 $1,715 

Artículo 9 $1,779.68 $1,780 

Artículo 10 $1,779.68 $1,780 

Artículo 12 $223.09 $223 

Artículo 13 

 I $569.48 $569 

 II $569.48 $569 

 III $4,182.26 $4,182 

 IV $1,319.19 $1,319 

V $376.82 $377 

Artículo 14 Bis $238.91 $239 

Artículo 14-A 

 I a) $8,908.44 $8,908 

 I b) 1 $5,569.08 $5,569 

 I b) 2 $7,231.22 $7,231 

 I b) 3 $8,610.66 $8,611 

 I b) 4 $9,793.01 $9,793 

 II $2,707.06 $2,707 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 15 $5,144.40 $5,144 

Artículo 19 

 I $4,344.91 $4,345 

 II $5,431.34 $5,431 

 III $2,172.17 $2,172 

 IV $2,715.22 $2,715 

 V $3,869.63 $3,870 

Artículo 19-A $2,739.29 $2,739 

Artículo 19-C 

 I a) $1,058.90 $1,059 

 I b) $8,480.18 $8,480 

 segundo párrafo $94.34 $94 

 I c) $1,564.69 $1,565 

Artículo 19-E 

 I a) $14,999.92 $15,000 

 I b) $1,499.75 $1,500 

 II a) $1,863.07 $1,863 

 II b) 1 $1,496.40 $1,496 

 II b) 2 $2,094.98 $2,095 

 III $1,863.07 $1,863 

 VI $405.75 $406 

Artículo 19-F 

 I $819.02 $819 

 II a) $1,863.07 $1,863 

 II b) 1 $1,496.39 $1,496 

 II b) 2 $2,094.98 $2,095 

 III $1,863.07 $1,863 

 IV $405.57 $406 

Artículo 19-G $2,048.50 $2,048 

Artículo 19-H 

 II $2,539.50 $2,539 

 IV $5,079.38 $5,079 

Artículo 20 

 I $887.13 $885 

 II $1,729.73 $1,730 

 III $2,349.58 $2,350 

 IV $4,121.49 $4,120 

 V $810.88 $810 

Artículo 22 

 I $1,124.34 $1,125 

 II $954.61 $955 

 III a) $1,145.53 $1,145 

 III d) $954.61 $955 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 III f) $624.30 $625 

 III g) $190.43 $190 

 IV a) $4,794.61 $4,795 

 IV b) $721.37 $720 

 IV c) $1,634.40 $1,635 

 IV d) $339.32 $340 

 IV e) $1,633.44 $1,635 

 IV f) $2,499.48 $2,500 

 IV g) $3,348.39 $3,350 

Artículo 23 

 I $3,033.74 $3,035 

 II a) $3,033.74 $3,035 

 II b) $4,561.24 $4,560 

 III $7,764.84 $7,765 

 IV $190.83 $190 

 VII $1,166.76 $1,165 

 VIII $300.48 $300 

Artículo 25 

 III $574.52 $575 

 IV b) $10,124.76 $10,125 

 V a) $20,858.30 $20,860 

 V b) $9,384.63 $9,385 

 V c) $10,226.21 $10,225 

 V d) $689.15 $690 

 VI $10,124.76 $10,125 

 X $1,419.83 $1,420 

 XI d) $10,915.34 $10,915 

 XIV $689.15 $690 

 XV $5,060.24 $5,060 

Artículo 26 

 I a) $2,382.36 $2,380 

 I c) $1,532.82 $1,535 

 I d) $1,380.44 $1,380 

 II $9,155.03 $9,155 

IV $443.55 $445 

V $672.10 $670 

Artículo 29 

 I $42,884.66 $42,885 

 II $441,044.06 $441,044 

 III $386,103.47 $386,103 

 IV $42,884.66 $42,885 

 V $37,974.53 $37,975 

 VI $441,044.07 $441,044 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 VII $35,392.64 $35,393 

 VIII $37,974.50 $37,974 

 IX $390,544.78 $390,545 

 X $738.66 $739 

 XI $58,988.23 $58,988 

 XII $35,392.94 $35,393 

 XIII $37,974.50 $37,974 

 XIV $550,674.26 $550,674 

 XV $37,974.50 $37,974 

 XVI $390,544.78 $390,545 

 XVII $37,974.50 $37,974 

 XVIII $390,544.78 $390,545 

 XIX $55,067.43 $55,067 

 XX $33,040.45 $33,040 

 XXI $68,112.16 $68,112 

 XXII $1,695,597.83 $1,695,598 

 XXIII $67,836.66 $67,837 

 XXIV $997,598.28 $997,598 

 XXV $3,192,314.49 $3,192,314 

 XXVI $32,979.28 $32,979 

 XXVII $38,267.47 $38,267 

 XXVIII $43,216.23 $43,216 

 XXIX $3,190.69 $3,191 

 XXX $17,309.47 $17,309 

 XXXI $17,309.47 $17,309 

Artículo 29-A 

 I $31,340.34 $31,340 

 II $31,340.34 $31,340 

Artículo 29-B 

 I a) 1 $4,987,991.37 $4,987,991 

 I a) 2 $2,493,995.68 $2,493,996 

 I a) 3 $4,987,991.37 $4,987,991 

 I b) 1 $4,987,991.37 $4,987,991 

 I b) 2 $1,396,637.59 $1,396,638 

 I b) 3 $1,396,637.59 $1,396,638 

 I d) $4,987,991.37 $4,987,991 

 I e) $4,987,991.37 $4,987,991 

 I f) $4,987,991.37 $4,987,991 

 I g) $1,396,637.59 $1,396,638 

 I h) $1,396,637.59 $1,396,638 

 I i) 1 $4,987,991.37 $4,987,991 

 I i) 2 $1,396,637.59 $1,396,638 

 I j) $1,396,637.59 $1,396,638 

 I k) $4,987,991.37 $4,987,991 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 I l) $1,396,637.59 $1,396,638 

 I m) 1 $4,987,991.37 $4,987,991 

 I m) 2 $1,396,637.59 $1,396,638 

 I n) 1 $4,987,991.37 $4,987,991 

 I n) 2 $1,396,637.59 $1,396,638 

 I ñ) $1,396,637.59 $1,396,638 

 IV $19,951.97 $19,952 

Artículo 29-D 

 I b) $550,674.26 $550,674 

 III b) La cuota que resulte, en 
ningún caso será inferior a 

$10,597,486.47 $10,597,486 

 IV b) La cuota que resulte, en 
ningún caso será inferior a 

$6,358,491.86 $6,358,492 

 VI b) La cuota que resulte, en 
ningún caso será inferior a 

$847,798.90 $847,799 

 VIII La cuota que resulte, en 
ningún caso será inferior a 

$127,107.83 $127,108 

 IX Primer párrafo $4,604,025.94 $4,604,026 

Tal cuota en ningún caso podrá 
ser inferior a 

$36,832.22 $36,832 

 X primer párrafo $27,624,155.56 $27,624,156 

En ningún caso dicha cuota podrá 
ser inferior a 

$36,832.22 $36,832 

 XI Primer párrafo $1,988,939.19 $1,988,939 

La cuota que resulte, en ningún 
caso podrá ser inferior a 

$39,903.90 $39,904 

 XIII La cuota que resulte, en 
ningún caso será inferior a 

$339,119.58 $339,120 

 XV a) $3,440,495.32 $3,440,495 

 XVI a) $3,211,814.15 $3,211,814 

 XVII a) $3,211,814.15 $3,211,814 

 XVIII La cuota que resulte, en 
ningún caso será inferior a 

$1,059,748.66 $1,059,749 

 XIX $1,541,887.88 $1,541,888 

 XX a) $3,116,391.23 $3,116,391 

Artículo 29-E 

 II $5,762,951.98 $5,762,952 

 III $14,407,379.92 $14,407,380 

 IV $4,802,460.00 $4,802,460 

 V $4,802,460.00 $4,802,460 

 VI $190,366.89 $190,367 

 VII $53,390.32 $53,390 

 XI $881,166.18 $881,166 

 XII $8,644,427.96 $8,644,428 

 XIII $717,259.83 $717,260 

 XIV $117,278.16 $117,278 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 XV $163,741.88 $163,742 

 XVI a) $758,780.03 $758,780 

 XVI b) $2,119,497.30 $2,119,497 

 XVII $36,832.22 $36,832 

 XVIII $1,084,105.91 $1,084,106 

 XX $2,013,522.40 $2,013,522 

 XXI a) $74,182.39 $74,182 

 XXI b) $148,364.84 $148,365 

 XXII a) $149,085.43 $149,085 

 XXII b) $126,724.77 $126,725 

 XXIII $1,449.73 $1,450 

 en ningún caso podrá ser  inferior 

a 
$60,845.96 $60,846 

 XXIV $1,028,191.28 $1,028,191 

Artículo 29-F 

 I a) 1 $798,078.63 $798,079 

 I a) 2 i) $239,423.61 $239,424 

 I a) 2 ii) $478,847.16 $478,847 

 I a) 3 $798,078.63 $798,079 

 I b) $598,558.95 $598,559 

 I c) $239,423.61 $239,424 

 I d) $598,558.95 $598,559 

 I e) $159,615.74 $159,616 

 I f) $159,615.74 $159,616 

 I g) $159,615.74 $159,616 

 III $19,951.97 $19,952 

Artículo 30 

 III $978,822.69 $978,823 

 IV $53,390.32 $53,390 

 V cuota mensual $12,265.01 $12,265 

 VI cuota mensual $7,358.99 $7,359 

Artículo 30-A 

 I $2,977.81 $2,978 

 II $4,683.33 $4,683 

 III $2,450.29 $2,450 

 IV $14,891.35 $14,891 

 V $4,683.33 $4,683 

 VI $2,450.29 $2,450 

 VII $229.72 $230 

 VIII $1,069.63 $1,070 

 IX $552.49 $552 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 30-B 

 I $14,891.49 $14,891 

 II $4,683.33 $4,683 

 III $2,450.29 $2,450 

Artículo 30-C $2,164.12 $2,164 

Artículo 30-D $947.16 $947 

Artículo 30-E 

 I $53,876.76 $53,877 

 II $32,326.06 $32,326 

 III $66,369.90 $66,370 

 IV $99,554.85 $99,555 

 V $180,351.86 $180,352 

Artículo 31 

 III $978,822.69 $978,823 

 IV $53,390.33 $53,390 

Artículo 31-A 

 I $4,683.33 $4,683 

 II $2,450.29 $2,450 

 III $14,889.90 $14,890 

 IV $4,683.33 $4,683 

 V $2,450.29 $2,450 

 VI $2,979.81 $2,980 

 VII $229.72 $230 

 VIII $1,069.63 $1,070 

 IX $552.49 $552 

Artículo 31-A-1 $2,164.12 $2,164 

Artículo 31-B 

 I cuota anual $121,172.93 $121,173 

por cada mil pesos del saldo total $0.2772   

 II $114,939.72 $114,940 

...cuota anual de… $121,172.93 $121,173 

o de $114,939.72 $114,940 

Para los efectos de la cuota anual 
adicional de … 

$0.2772   

…por la cuota anual de… $0.2772   

 III por cada Administradora de 
Fondos para el Retiro 

$3,539,293.52 $3,539,294 

Artículo 32 $533,903.28 $533,903 

Artículo 34 $176,964.67 $176,965 

Artículo 40 

a) $8,449.24 $8,449 

b) $17,171.07 $17,171 

c) $16,625.92 $16,626 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

d) $89,943.79 $89,944 

e) $17,171.07 $17,171 

f) $13,627.80 $13,628 

g) $13,627.80 $13,628 

h) $14,990.63 $14,991 

i) $8,176.70 $8,177 

j) $8,994.35 $8,994 

k) $74,871.37 $74,871 

l) $103,457.76 $103,458 

m) $38,796.67 $38,797 

n) $14,863.09 $14,863 

ñ) $35,674.13 $35,674 

o) $12,050.98 $12,051 

p) $12,050.98 $12,051 

q) $12,050.98 $12,051 

r) $11,951.23 $11,951 

s) $4,937.60 $4,938 

t) $2,257.31 $2,257 

u) $294.94 $295 

Artículo 42 

 I a) $17.19 $17 

 I b) $33.51 $34 

 I c) $54.29 $54 

 III $27.88 $28 

Artículo 49 

 III $444.75 $445 

 IV $444.75 $445 

 V $445.96 $446 

 VI $436.13 $436 

 VII a) $444.75 $445 

 VII b) $422.35 $422 

 VII c) $444.75 $445 

 VII d) $444.75 $445 

 VII e) $428.19 $428 

 VIII $4,712.74 $4,713 

Artículo 51 

 I $13,864.88 $13,865 

 II $27,725.69 $27,726 

 III a) $7,430.32 $7,430 

 III b) $6,818.69 $6,819 

 V $2,472.30 $2,472 

 VI $2,629.93 $2,630 

 VII $74,581.41 $74,581 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 52 $6,115.42 $6,115 

Artículo 53-G $324,331.99 $324,332 

Artículo 53-H $64,866.40 $64,866 

Artículo 53-I $0.1475   

Artículo 53-K 

 I $0.6086   

 II $0.4084   

Artículo 53-L $2.27   

Artículo 56 

 I a) $153,351.76 $153,352 

 I b) $200,121.62 $200,122 

 I c) $295,916.92 $295,917 

 I d) $1,251,636.34 $1,251,636 

 II a) $26,893.77 $26,894 

 II b) $147,416.34 $147,416 

 II c) $363,596.17 $363,596 

 II d) $600,830.00 $600,830 

 II e) $1,827,364.85 $1,827,365 

 IV $1,101,617.23 $1,101,617 

 V $22,031.40 $22,031 

Artículo 57 

 I a) $984,212.30 $984,212 

 I c) $984,212.30 $984,212 

 I e) $6,609,555.75 $6,609,556 

 II a) $778,530.63 $778,531 

 II b) $706,361.19 $706,361 

 II c) $947,396.64 $947,397 

 II d) $277,526.50 $277,526 

 II f) $359,285.47 $359,285 

 III $659,687.04 $659,687 

Artículo 58 

 I a) $967,876.25 $967,876 

 I b) $967,876.25 $967,876 

d) $967,876.25 $967,876 

 II a) $778,530.63 $778,531 

 II b) $706,361.19 $706,361 

 II d) $947,363.99 $947,364 

Artículo 60 $6,298.83 $6,299 

Artículo 61 $3,890.64 $3,891 

Artículo 61-A $194,971.72 $194,972 

Artículo 61-E $20,838.83 $20,839 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 63 

Rango de Superficie (Hectáreas) 

Límites 

Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional 

1 30 $884.71 $14.38 

31 100 $1,339.68 $26.73 

101 500 $3,284.72 $65.04 

501 1000 $30,670.11 $84.75 

1,001 5,000 $85,430.93 $5.1321 

5,001 50,000 $108,436.24 $3.6787 

50,001 en adelante $274,918.64 $3.3923 

Artículo 64 

 II $3,559.36 $3,559 

 III $1,779.68 $1,780 

 IV $889.84 $890 

 V $889.84 $890 

Artículo 65 

 I $1,779.68 $1,780 

 II $889.84 $890 

 III $3,559.36 $3,559 

 IV $1,779.68 $1,780 

 V $889.84 $890 

 VI $889.84 $890 

 VII $889.84 $890 

Artículo 66 

 I $5,339.03 $5,339 

 II $889.84 $890 

 III $3,381.38 $3,381 

Artículo 72 

 I $10,066.79 $10,067 

 II $10,066.79 $10,067 

 III $9,765.23 $9,765 

 IV $1,931.98 $1,932 

 V $2,827.43 $2,827 

 VI $9,670.94 $9,671 

 VII $1,159.03 $1,159 

 VIII $970.55 $971 

 IX a) $970.55 $971 

 IX b) $1,941.37 $1,941 

 X $28,591.82 $28,592 

Artículo 73-A $2,238.50 $2,238 

Artículo 73-F $942.18 $942 

Artículo 73-G $15,129.83 $15,130 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 73-H $12,075.83 $12,076 

Artículo 73-I $11,742.22 $11,742 

Artículo 73-J $12,368.42 $12,368 

Artículo 77 $247,820.09 $247,820 

Artículo 78 

 I $72,311.80 $72,312 

 II $346,509.55 $346,510 

 III $253,999.20 $253,999 

 V $36,349.35 $36,349 

 VI $223,183.06 $223,183 

Artículo 86-A 

 I $149.67 $150 

 II $149.67 $150 

 III $749.74 $750 

 IV $749.74 $750 

 V $3,233.02 $3,233 

 VI $3,233.02 $3,233 

 VII $29,508.82 $29,509 

 VIII $1,449.84 $1,450 

 IX $3,262.49 $3,262 

Artículo 86-C $3,624.72 $3,625 

Artículo 86-D 

 I $1,114.73 $1,115 

 II $132,501.67 $132,502 

 III a) $1,249.75 $1,250 

 III b) $10,119.86 $10,120 

 IV $3,999.79 $4,000 

Artículo 86-D-1 $9,585.73 $9,586 

Artículo 86-D-2 $87,534.71 $87,535 

Artículo 86-G $1,962.35 $1,962 

Artículo 87 

 I $23,500.17 $23,500 

 II $1,249.75 $1,250 

 III $11,499.84 $11,500 

 IV $1,249.75 $1,250 

 V $3,174.83 $3,175 

Artículo 88 

 II $634.62 $635 

 III $1,123.77 $1,124 

 IV $634.68 $635 

 V $412.41 $412 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 89 $4,904.26 $4,904 

Artículo 90 

 I $552.62 $553 

 II $3.11 $3 

 III a) $14,999.92 $15,000 

 III b) $7,499.81 $7,500 

 IV $460.86 $461 

 V $5.78 $6 

 VI $576.30 $576 

Artículo 90-A 

 II $960.47 $960 

 III $797.21 $797 

 IV $768.40 $768 

 V $4,226.18 $4,226 

 VI $1,863.35 $1,863 

 VII $768.40 $768 

 VIII $4,226.18 $4,226 

 IX $768.40 $768 

 X $4,226.18 $4,226 

Artículo 90-B $768.40 $768 

Artículo 90-F 

 I $80,068.52 $80,069 

 II $80,068.52 $80,069 

 III $80,068.52 $80,069 

segundo párrafo $24,953.59 $24,954 

Artículo 148 

 A 

 I a) 1 $5,078.80 $5,079 

 segundo párrafo $3,873.42 $3,873 

 I a) 3 $948.55 $949 

 segundo párrafo $307.89 $308 

 I a) 4 $928.06 $928 

 I b) $3,013.09 $3,013 

 II a) $3,173.56 $3,174 

 II b) $2,798.39 $2,798 

 II c) 1 $18,213.19 $18,213 

 II c) 2 $3,246.69 $3,247 

 II d) $928.06 $928 

 III a) $1,297.75 $1,298 

 III b) $210.00 $210 

 III c) $752.70 $753 

 III c) 1 $302.06 $302 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 B 

 I $2,647.42 $2,647 

 II $1,318.99 $1,319 

 C 

 I $204.87 $205 

 II $204.87 $205 

 III $204.87 $205 

 D 

 I a) $4,199.92 $4,200 

 segundo párrafo $3,588.16 $3,588 

 I b) $2,997.81 $2,998 

 segundo párrafo $2,386.06 $2,386 

 I c) $1,183.96 $1,184 

 segundo párrafo $572.20 $572 

 II $928.06 $928 

 III $212.35 $212 

 IV a) $1,057.08 $1,057 

 IV b) $1,283.58 $1,284 

 V $23.57 $24 

 VI $1,766.00 $1,766 

 VII $1,766.00 $1,766 

 VIII $1,805.03 $1,805 

 IX $1,766.00 $1,766 

Artículo 149 

 I $2,701.63 $2,702 

 II $1,583.27 $1,583 

 III $483.73 $484 

 IV $1,297.75 $1,298 

 V $974.48 $974 

 segundo párrafo $315.00 $315 

 VI $2,947.06 $2,947 

 VII $948.52 $949 

 VIII $903.71 $904 

Artículo 150-C 

 I $19.89 $20 

Artículo 154 

 I $50,000.44 $50,000 

 I a) $6,249.88 $6,250 

 II a) $12,499.91 $12,500 

 II b) $12,499.91 $12,500 

 II c) $12,499.91 $12,500 

 II d) $6,249.88 $6,250 

 IV a) $6,249.88 $6,250 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 IV b) $25,000.10 $25,000 

 IV c) $2,499.80 $2,500 

 IV d) $2,499.80 $2,500 

 V $749.74 $750 

Artículo 155 

 I $10,024.45 $10,024 

 II $1,999.78 $2,000 

 IV $634.74 $635 

Artículo 156 $140,501.76 $140,502 

Artículo 157 

 I a) $1,999.78 $2,000 

 I b) $1,499.75 $1,500 

 II a) $999.68 $1,000 

 II b) $749.74 $750 

 III $749.74 $750 

Artículo 158 

 I a) $4,704.47 $4,704 

 I b) $2,499.80 $2,500 

 I d) $1,499.75 $1,500 

 I e) $1,499.75 $1,500 

 II $1,499.75 $1,500 

 III $2,499.80 $2,500 

 IV $15,176.43 $15,176 

 V $32,718.52 $32,719 

 VI $54,210.03 $54,210 

 VII $28,298.61 $28,299 

Artículo 158 Bis 

 I $86,696.10 $86,696 

 II $6,592.75 $6,593 

 III $2,406.73 $2,407 

Artículo 159 

 I $50,000.44 $50,000 

 II $25,000.10 $25,000 

 III $2,281.08 $2,281 

 IV $12,499.91 $12,500 

 V $2,499.80 $2,500 

Artículo 160 $2,499.80 $2,500 

 segundo párrafo $1,499.75 $1,500 

Artículo 161 $2,778.22 $2,778 

Artículo 172 

 I $3,523.30 $3,523 

 II $3,523.30 $3,523 

 V $2,105.91 $2,106 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 VI a) $34,500.26 $34,500 

 VI b) 1 $38,000.30 $38,000 

 VI b) 2 $41,500.30 $41,500 

 VI c) 1 $45,000.34 $45,000 

 VI c) 2 $48,500.42 $48,500 

 VII a) $81,000.90 $81,001 

 VII b) $96,501.20 $96,501 

 VII c) $113,001.30 $113,001 

 VII d) $3,249.77 $3,250 

 VIII a) $34,500.26 $34,500 

 VIII b) $41,500.30 $41,500 

 VIII c) $48,500.42 $48,500 

 VIII d) $499.77 $500 

 IX a) $6,999.84 $7,000 

 IX b) $13,999.87 $14,000 

 IX c) $16,999.96 $17,000 

 IX d) $499.77 $500 

 X a) $6,999.84 $7,000 

 X b) $11,399.88 $11,400 

 X c) $16,999.96 $17,000 

 X d) $499.77 $500 

 XI a) $38,000.30 $38,000 

 XI b) $53,500.48 $53,500 

 XII a) $6,999.84 $7,000 

 XII b) $13,999.87 $14,000 

 XII c) $16,999.96 $17,000 

 XII d) $499.77 $500 

 XIII $10,499.88 $10,500 

Artículo 172-A 

 I $2,611.65 $2,612 

 II $2,611.65 $2,612 

 III $3,579.47 $3,579 

 IV $8,900.90 $8,901 

 V $17,705.78 $17,706 

Artículo 172-B 

 I $3,579.47 $3,579 

 II $5,320.80 $5,321 

 III $2,611.65 $2,612 

 IV $17,705.78 $17,706 

 V $8,707.41 $8,707 

 VI $8,707.41 $8,707 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 172-C 

 I $2,611.65 $2,612 

 II $2,611.65 $2,612 

 III $3,579.47 $3,579 

 IV $3,573.17 $3,573 

 V $8,707.41 $8,707 

Artículo 172-D $4,712.74 $4,713 

Artículo 172-E 

 I $14,999.92 $15,000 

 II $14,999.92 $15,000 

 III $12,723.77 $12,724 

 IV $30,000.12 $30,000 

 V $18,458.68 $18,459 

 VI $939.48 $939 

Artículo 172-F 

 I $893.53 $894 

 II $893.53 $894 

Artículo 172-G 

 I $3,499.81 $3,500 

 II $1,499.75 $1,500 

 II a) $299.71 $300 

 III $3,499.81 $3,500 

 IV $3,226.05 $3,226 

Artículo 172-I 

 I a) $3,499.81 $3,500 

 I b) $2,499.80 $2,500 

II 
Hasta 100 

Kilómetros 

De más de 

100 a 500 

Kilómetros 

De más de 

500 

Kilómetros 

  

 II a) 1 $1,249.75 $1,749.70 $2,249.77   

 II a) 2 $5,499.79 $10,499.88 $15,500.02   

 III $2,999.73 $3,000 

 IV $3,499.81 $3,500 

Artículo 172-J 

 I $12,736.08 $12,736 

 II $10,945.31 $10,945 

 III $10,197.58 $10,198 

Artículo 172-K $23,494.34 $23,494 

Artículo 172-L $19,651.31 $19,651 

Artículo 172-M $1,496.32 $1,496 

Artículo 172-N $25,211.50 $25,211 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 173 

 A 

 I $45,819.12 $45,819 

 II $19,393.17 $19,393 

 B 

 I a) $45,819.12 $45,819 

 I b) $19,393.17 $19,393 

 II $20,930.01 $20,930 

 III a) $2,208.03 $2,208 

 III b) $1,130.30 $1,130 

 C 

 I $45,819.12 $45,819 

 II $19,393.17 $19,393 

Artículo 173-A $18,467.88 $18,468 

Artículo 173-B $10,118.27 $10,118 

Artículo 173-C 

I $18,405.91 $18,406 

II $9,557.48 $9,557 

Artículo 174 $15,380.41 $15,380 

Artículo 174-A $19,165.70 $19,166 

Artículo 174-B 

 I a) $26,193.04 $26,193 

 I b) $11,588.52 $11,589 

 II a) $26,193.04 $26,193 

 II b) $11,588.52 $11,589 

 III $11,254.27 $11,254 

Artículo 174-C 

 II $22,948.28 $22,948 

 IV $28,942.77 $28,943 

 V $10,582.30 $10,582 

 VI $1,611.51 $1,612 

 VII $16,527.78 $16,528 

 VIII $15,380.41 $15,380 

 IX $8,412.30 $8,412 

 X $18,512.67 $18,513 

 XII $17,430.40 $17,430 

Artículo 174-D 

 I $9,061.33 $9,061 

 II $4,980.13 $4,980 

Artículo 174-E 

 II $4,403.37 $4,403 

 IV $1,611.51 $1,612 

 V $1,807.70 $1,808 

 VI $2,114.38 $2,114 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 174-F 

 I $5,413.99 $5,414 

 II $4,149.03 $4,149 

Artículo 174-G 

 II $4,403.37 $4,403 

 IV $1,611.51 $1,612 

 V $3,552.88 $3,553 

Artículo 174-H 

 I $14,057.05 $14,057 

 II $7,968.24 $7,968 

Artículo 174-I 

 II $4,403.37 $4,403 

 IV $1,611.51 $1,612 

 V $4,916.82 $4,917 

Artículo 174-J 

 I $886.03 $886 

 II $3,083.96 $3,084 

 III $3,483.17 $3,483 

 IV $717.27 $717 

Artículo 174-K 

 I $1,870.63 $1,871 

 II $939.06 $939 

 III $1,360.17 $1,360 

Artículo 174-L-1 $2,047.23 $2,047 

Artículo 174-L-2 $2,047.23 $2,047 

Artículo 174-L-3 

I $8,688.74 $8,689 

II $3,702.21 $3,702 

III $3,352.72 $3,353 

Artículo 176-A $71.63 $72 

Artículo 177 

 I $20.97 $21 

 II a) $185.98 $186 

 II b) $1,863.97 $1,864 

 III b) $470.12 $470 

Artículo 179 

 II a) $620.93 $621 

 III $185.98 $186 

 Artículo 184 

 I $353.14 $353 

 II $353.14 $353 

 III $353.14 $353 

 IV $251.41 $251 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 V $1,856.88 $1,857 

 VI $1,856.88 $1,857 

 VII $2,783.79 $2,784 

 VIII $2,783.79 $2,784 

 IX $2,463.13 $2,463 

 X $1,171.18 $1,171 

 XI $2,333.03 $2,333 

 XII $646.44 $646 

 XIV $2,799.62 $2,800 

 XV $1,469.57 $1,470 

 XVI $5,529.52 $5,530 

 XVII $2,891.68 $2,892 

 XVIII $295.28 $295 

 XIX $476.10 $476 

 XX $1,469.57 $1,470 

 XXI a) $303.27 $303 

 XXI b) $218.90 $219 

 XXIV $2,599.65 $2,600 

 XXV $2,739.29 $2,739 

 XXVI $1,099.34 $1,099 

 XXVII $218.90 $219 

Artículo 185 

 I $12,674.17 $12,674 

 II $12,674.17 $12,674 

 III $2,534.09 $2,534 

 IV $1,266.77 $1,267 

 V $1,269.93 $1,270 

 VI $1,266.82 $1,267 

 VII a) $1,266.82 $1,267 

 VII b) $1,266.82 $1,267 

 VII c) $252.77 $253 

 VII d) $49.81 $50 

 VII e) $1,527.90 $1,528 

 VII f) $1,527.90 $1,528 

 VIII $508.69 $509 

 IX $506.16 $506 

 X $506.16 $506 

 XI $230.92 $231 

 XII $503.12 $503 

 XIII $16,983.18 $16,983 

 XIV $527.73 $528 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 186 

 I a) $14,284.45 $14,284 

 I b) $6,173.97 $6,174 

 I c) $5,396.56 $5,397 

 II $1,559.06 $1,559 

 III $1,559.06 $1,559 

 IV $97.58 $98 

 V a) $309.65 $310 

 V b) $155.41 $155 

 VI a) $61.20 $61 

 VI b) $34.82 $35 

 VI c) $114.12 $114 

 VI d) $149.12 $149 

 VII a) $28.43 $28 

 VII b) $114.15 $114 

 VII c) $90.23 $90 

 VIII a) $301.28 $301 

 VIII b) $72.86 $73 

 VIII c) $49.77 $50 

 X $812.77 $813 

 XI a) $72.86 $73 

 XI b) $228.90 $229 

 XII a) $49.76 $50 

 XII b) $499.77 $500 

 XII c) $1,499.75 $1,500 

 XIII a) $18.86 $19 

 XIII b) $59.94 $60 

 XIII c) $59.94 $60 

 XIV a) $49.76 $50 

 XIV b) $499.77 $500 

 XIV c) $1,499.75 $1,500 

 XV a) $120.44 $120 

 XV b) $53.82 $54 

 XV c) $51.60 $52 

 XV d) $11.37 $11 

 XXI $231.64 $232 

 XXII $123.27 $123 

 XXIII $185.69 $186 

 XXIV a) $247.60 $248 

 XXIV b) $247.60 $248 

 XXV $114.42 $114 

 XXVI $57.35 $57 

 XXVII $11.02 $11 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 187 

 B 

 I $188.32 $188 

 II $188.16 $188 

 III $358.56 $359 

 C $188.16 $188 

 D 

 I $188.16 $188 

 II $246.37 $246 

 III $362.31 $362 

 IV $93.86 $94 

 F 

 III $93.86 $94 

 IV $26.26 $26 

Artículo 190-B 

 IX $445.96 $446 

 X $744.00 $744 

 XI $744.00 $744 

 XIII $36.38 $36 

 XIV $999.42 $999 

 XV $749.74 $750 

 XVII $999.42 $999 

Artículo 190-C 

 I $5,306.57 $5,307 

 II $1,450.25 $1,450 

 III $2,653.14 $2,653 

 IV $18,042.96 $18,043 

 V $9,021.38 $9,021 

 VI $11,268.39 $11,268 

Artículo 191-A 

 I $16,330.12 $16,330 

 II a) $1,488.59 $1,489 

 II b) $892.86 $893 

 II c) $894.67 $895 

 III a) $897.58 $898 

 III b) $1,423.28 $1,423 

 III c) $1,445.23 $1,445 

 III d) $894.67 $895 

 IV $21,829.58 $21,830 

 V $11,238.05 $11,238 

 VI $3,802.07 $3,802 

 VII $2,806.08 $2,806 

 VIII $5,134.26 $5,134 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 191-C $4,978.88 $4,979 

Artículo 192 

 I $6,491.60 $6,492 

 II $8,643.28 $8,643 

 IV $2,800.32 $2,800 

 V $5,047.34 $5,047 

Artículo 192-A 

 I $2,319.89 $2,320 

 II $2,321.12 $2,321 

 III $7,086.77 $7,087 

 IV $398,439.07 $398,439 

 V $7,458.28 $7,458 

 VI $2,800.32 $2,800 

 VII $5,078.22 $5,078 

Artículo 192-B $7,294.56 $7,295 

Artículo 192-C 

 III $537.04 $537 

 IV $273.37 $273 

 V $432.38 $432 

Artículo 192-F $10,149.37 $10,149 

Artículo 192-G 

 I $5,563.88 $5,564 

 II $10,562.64 $10,563 

Artículo 194-C 

 I $5,802.23 $5,802 

 II $565.27 $565 

 III a) $724.97 $725 

 III b) $906.16 $906 

 III c) $1,015.07 $1,015 

 IV a) 1 $603.85 $604 

 IV a) 2 $120.11 $120 

 IV b) 1 $603.85 $604 

 IV b) 2 $12,087.83 $12,088 

 IV b) 3 $848.88 $849 

 IV c) $301.28 $301 

Artículo 194-C-1 $180.83 $181 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 194-D 

 I $3,510.68 $3,511 

 II 

Rango de Superficie (metros cuadrados) 

Límites 

Inferior Superior Cuota fija 
Cuota adicional por 
m2 excedente del 

límite inferior 
 

0.01 500.00 $2,414.99 $0.0000  

500.01 1,000.00 $2,414.99 $6.7629  

1,000.01 2,500.00 $5,797.29 $5.0497  

2,500.01 5,000.00 $13,374.62 $2.7339  

5,000.01 10,000.00 $20,214.07 $1.7415  

10,000.01 15,000.00 $28,930.50 $1.3391  

15,000.01 20,000.00 $35,636.89 $1.1677  

20,000.01 25,000.00 $41,482.27 $1.0100  

25,000.01 50,000.00 $46,540.93 $0.8385  

50,000.01 100,000.00 $67,557.20 $0.4634  

100,000.01 150,000.00 $90,848.01 $0.3510  

150,000.01 En adelante $108,465.70 $0.2346  

 Sin ajuste Con ajuste 

 III $7,885.64 $7,886 

Artículo 194-F 

B 

 I $24,065.02 $24,065 

 II $848.06 $848 

 III $1,009.26 $1,009 

 IV $24,385.60 $24,386 

Artículo 194-F-1 

 I $660.79 $661 

 II $1,834.25 $1,834 

 III $425.22 $425 

 IV a) $825.82 $826 

 IV b) $2,567.84 $2,568 

Artículo 194-G 

 I $29.55 $30 

 II $39.87 $40 

 III $49.76 $50 

 IV $14.60 $15 

Artículo 194-H 

 I $17,318.95 $17,319 

 II a) $46,573.83 $46,574 

 II b) $93,149.85 $93,150 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 II c) $139,725.89 $139,726 

 III a) $60,948.63 $60,949 

 III b) $121,895.05 $121,895 

 III c) $182,841.45 $182,841 

 VI $12,479.57 $12,480 

 VIII $5,724.22 $5,724 

Artículo 194-I 

 I $39,591.48 $39,591 

 II $39,591.48 $39,591 

 III $39,591.48 $39,591 

 segundo párrafo $34,145.50 $34,145 

Artículo 194-K 

 I Exento Exento 

 II $7,462.50 $7,462 

 III $10,198.77 $10,199 

 IV $13,059.41 $13,059 

Artículo 194-L 

 I Exento Exento 

 II $4,719.08 $4,719 

 III $6,370.73 $6,371 

 IV $8,258.38 $8,258 

Artículo 194-M 

 I $1,616.89 $1,617 

 II $2,238.75 $2,239 

 III $4,726.26 $4,726 

 IV $9,452.52 $9,453 

 V $14,427.52 $14,428 

Artículo 194-N-1 $621.87 $622 

Artículo 194-N-2 

 I $1,865.63 $1,866 

 II $1,492.52 $1,493 

 III $2,114.38 $2,114 

Artículo 194-N-3 $2,736.27 $2,736 

Artículo 194-N-4 

 I $7,749.08 $7,749 

 II $909.08 $909 

 III $7,749.08 $7,749 

 IV $909.08 $909 

 V $909.08 $909 

 VI $909.08 $909 

Artículo 194-O 

 I $3,731.27 $3,731 

 II $1,865.63 $1,866 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 194-T 

 I $5,913.69 $5,914 

 II $5,910.50 $5,910 

 III $3,731.27 $3,731 

 IV $3,731.27 $3,731 

 V $9,741.88 $9,742 

 VI $78,523.61 $78,524 

 VII $129,297.35 $129,297 

 VIII $9,239.90 $9,240 

Artículo 194-T-1 

 I $2,999.61 $3,000 

 II $1,409.25 $1,409 

Artículo 194-T-2 $3,685.25 $3,685 

Artículo 194-T-3 

 I $1,703.16 $1,703 

 II $2,604.99 $2,605 

 III $3,857.81 $3,858 

 IV $5,293.39 $5,293 

Artículo 194-T-4 $1,841.62 $1,842 

Artículo 194-T-5 $997.60 $998 

Artículo 194-T-6 

 I a) $1,995.18 $1,995 

 I b) $2.99   

 segundo párrafo $69,831.88 $69,832 

 II $2,119.49 $2,119 

 segundo párrafo $6,358.48 $6,358 

Artículo 194-U 

 I $958.52 $959 

 II $256.99 $257 

 III $266.44 $266 

 IV $3,035.77 $3,036 

 V $6,344.53 $6,345 

 VI $2,336.97 $2,337 

 VIII $23,880.04 $23,880 

 IX $1,357.83 $1,358 

Artículo 194-Y $15,447.59 $15,448 

Artículo 195 

 I a) $33,959.31 $33,959 

 I b) $4,726.26 $4,726 

 I c) $3,358.13 $3,358 

 I d) $1,119.38 $1,119 

 I e) $771.12 $771 

 I f) $5,970.00 $5,970 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 III a) $126,070.48 $126,070 

 III b) $40,841.70 $40,842 

 III c) $1,990.02 $1,990 

 III d) $4,975.01 $4,975 

 IV 

a) $28,804.84 $28,805 

b) $28,109.35 $28,109 

Artículo 195-A 

 I a) $106,958.50 $106,958 

 I b) $191,247.58 $191,248 

 II $25,433.98 $25,434 

 III a) $15,896.23 $15,896 

 III b) $23,314.46 $23,314 

 III c) $29,672.96 $29,673 

 IV a) $106,178.82 $106,179 

 IV b) $88,482.34 $88,482 

 IV c) $62,187.66 $62,188 

 IV d) $44,831.06 $44,831 

 IV e) $28,937.22 $28,937 

 IV f) $9,191.26 $9,191 

 V $11,683.69 $11,684 

 VI $2,336.13 $2,336 

 VII a) $39,817.05 $39,817 

 VII b) $20,223.52 $20,224 

 VII c) $8,706.27 $8,706 

 VII d) $3,362.33 $3,362 

 VII e) $2,222.82 $2,223 

 VII f) $5,502.79 $5,503 

 VII g) $5,467.01 $5,467 

 VIII $16,516.67 $16,517 

 IX $6,783.65 $6,784 

 X $15,859.42 $15,859 

 XI $7,268.91 $7,269 

 XII $330,404.56 $330,405 

 XIII $4,101.90 $4,102 

Artículo 195-C 

 I $3,482.51 $3,483 

 II $11,927.28 $11,927 

 III 

a) $3,522.78 $3,523 

b) $3,522.78 $3,523 

c) $6,908.67 $6,909 

d) $2,728.58 $2,729 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 195-D 

 I a) $11,828.64 $11,829 

 I b) $7,885.64 $7,886 

 I c) $3,942.46 $3,942 

 II a) $2,365.27 $2,365 

 II b) $1,970.77 $1,971 

 II c) $1,576.59 $1,577 

Artículo 195-E 

 I $2,856.82 $2,857 

 III $3,153.91 $3,154 

 IV $1,576.59 $1,577 

 V $8,380.02 $8,380 

 VI $3,942.46 $3,942 

 VII $11,828.64 $11,829 

 VIII $7,885.64 $7,886 

 X $2,682.15 $2,682 

Artículo 195-G 

 I a) $6,783.65 $6,784 

 I b) $1,269.62 $1,270 

 I c) $3,013.20 $3,013 

 I d) $452.62 $453 

 II a) $7,033.09 $7,033 

 II b) $7,033.09 $7,033 

 II d) $424.37 $424 

 III a) $3,002.84 $3,003 

 III b) $3,002.84 $3,003 

 III c) $424.37 $424 

 III d) $424.37 $424 

 IV a) $3,002.84 $3,003 

 IV c) $424.37 $424 

 V a) $13,699.02 $13,699 

 V b) $13,699.02 $13,699 

 V c) $385.08 $385 

 V d) $385.08 $385 

Artículo 195-H 

 I $1,450.25 $1,450 

 II $2,354.79 $2,355 

 III $1,087.57 $1,088 

Artículo 195-I 

 I $2,674.35 $2,674 

 II $2,713.18 $2,713 

 IV a) $1,034.57 $1,035 

 IV b) $2,069.11 $2,069 

 VI $7,896.31 $7,896 

 VII $6,034.15 $6,034 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo195-J 

 I $11,465.72 $11,466 

 II $470.85 $471 

 III $470.85 $471 

Artículo 195-K 

 I $194.05 $194 

 II $973.00 $973 

Artículo 195-K-1 

 I $6,114.82 $6,115 

 II $27,518.39 $27,518 

 III $18,344.65 $18,345 

Artículo 195-K-2 

 I $1,427.91 $1,428 

 II $866.45 $866 

 III $1,099.26 $1,099 

Artículo 195-K-3 $6,466.13 $6,466 

Artículo 195-K-4 $2,638.34 $2,638 

Artículo 195-K-5 $18,648.27 $18,648 

Artículo 195-K-7 $4,182.26 $4,182 

Artículo 195-K-8 

 I $6,789.39 $6,789 

 II $19,967.33 $19,967 

 III $31,813.28 $31,813 

Artículo 195-K-9 $9,130.13 $9,130 

Artículo 195-K-10 

 I $3,892.60 $3,893 

 II $2,133.78 $2,134 

Artículo 195-K-11 

 I $16,915.36 $16,915 

 II $13,772.81 $13,773 

Artículo 195-K-12 $6,194.51 $6,195 

Artículo 195-T 

 A 

 I $30,398.84 $30,399 

 II $30,398.84 $30,399 

 III $30,398.84 $30,399 

 IV $29,936.87 $29,937 

 B 

 I $21,039.39 $21,039 

 II $3,255.01 $3,255 

 III $9,472.31 $9,472 

 IV $9,955.45 $9,955 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 C 

 I $18,888.19 $18,888 

 II $472.56 $473 

 III $3,808.67 $3,809 

 IV a) $1,752.70 $1,753 

 IV b) $581.88 $582 

 V $9,472.31 $9,472 

 VI $9,955.45 $9,955 

 D 

 I $15,227.64 $15,228 

 II $1,396.52 $1,397 

 E 

 I $38,361.79 $38,362 

 I a) $19,628.76 $19,629 

II $28,388.72 $28,389 

III $193.95 $194 

IV $599.52 $600 

 F 

 I a) $6,126.79 $6,127 

 I b) $95,223.86 $95,224 

 I c) $31,019.52 $31,020 

 II a) $6,126.79 $6,127 

 II b) 

1 $95,223.86 $95,224 

2 $142,835.77 $142,836 

3 $190,447.69 $190,448 

4 $238,059.63 $238,060 

 III $7,208.26 $7,208 

 IV $14,456.49 $14,456 

 V $13,231.61 $13,232 

VI 

a) $7,545.63 $7,546 

b) $15,091.28 $15,091 

c) $22,636.91 $22,637 

d) $30,182.55 $30,183 

e) $37,728.18 $37,728 

Artículo 195-U 

 A 

 I $29,982.25 $29,982 

 II $29,982.25 $29,982 

 III $30,570.95 $30,571 

 IV $4,071.40 $4,071 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

segundo párrafo $2,985.69 $2,986 

 V $8,698.82 $8,699 

 segundo párrafo $7,324.52 $7,325 

 B 

 I $3,790.57 $3,791 

 II $19,195.00 $19,195 

 C 

 I $24,360.58 $24,361 

 II $19,195.00 $19,195 

 III $4,120.18 $4,120 

Artículo 195-V 

 I $25,694.26 $25,694 

 II a) $264.77 $265 

 III $21,699.80 $21,700 

Artículo 195-W 

 I $289.77 $290 

 III $289.77 $290 

 V $289.77 $290 

 VI $569.76 $570 

Artículo 195-X 

 I a) $25,000.10 $25,000 

 I b) $24,591.66 $24,592 

 I c) $25,000.10 $25,000 

 I d) $23,290.52 $23,291 

 I e) $23,290.52 $23,291 

 I f) $23,163.87 $23,164 

 I g) $23,163.87 $23,164 

 II $7,500.87 $7,501 

 III $250.61 $251 

 IV $76.03 $76 

 V $74.63 $75 

 VI $4,404.43 $4,404 

 VII $70.83 $71 

 VIII $11,147.54 $11,148 

 IX $11,147.54 $11,148 

 X $545.28 $545 

Artículo 195-X-1 $653.79 $654 

Artículo 195-X-2 $6,746.64 $6,747 

 Segundo párrafo $6,746.64 $6,747 

Artículo 195-Z 

 I a) $1,596.81 $1,597 

 I b) $1,911.55 $1,912 

 I c) $3,603.56 $3,604 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 I d) $4,964.72 $4,965 

 I e) $11,543.91 $11,544 

 I f) $16,668.44 $16,668 

 I g) $18,792.50 $18,792 

II a) 

1 $1,391.45 $1,391 

2 $1,609.84 $1,610 

3 $1,991.29 $1,991 

II b) 

1 $1,391.45 $1,391 

2 $1,609.84 $1,610 

3 $1,828.27 $1,828 

II c) 

1 $1,222.77 $1,223 

2 $1,609.84 $1,610 

3 $1,828.27 $1,828 

II d) 

1 $1,250.70 $1,251 

2 $1,653.94 $1,654 

3 $1,928.49 $1,928 

II e) 

1 $1,935.30 $1,935 

2 $2,262.40 $2,262 

3 $2,666.66 $2,667 

4 $3,070.97 $3,071 

5 $8,818.73 $8,819 

6 $12,345.55 $12,346 

7 $14,110.89 $14,111 

II f) 

1 $142.62 $143 

2 $363.07 $363 

III a) 

1 $1,201.23 $1,201 

2 $1,617.90 $1,618 

3 $1,988.67 $1,989 

III b) 

1 $1,188.20 $1,188 

2 $1,206.13 $1,206 

3 $1,687.23 $1,687 

III c) 

1 $1,201.23 $1,201 

2 $1,246.89 $1,247 

3 $1,551.53 $1,552 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

III d) 

1 $1,152.47 $1,152 

2 $1,201.23 $1,201 

3 $1,687.23 $1,687 

III e) 

1 $2,193.76 $2,194 

2 $2,363.13 $2,363 

3 $2,567.80 $2,568 

4 $3,265.32 $3,265 

5 $8,501.08 $8,501 

6 $11,619.18 $11,619 

7 $13,227.95 $13,228 

III f) 

1 $142.62 $143 

2 $363.07 $363 

IV a) $189.79 $190 

IV b) $332.68 $333 

IV c) $475.42 $475 

IV d) $1,189.98 $1,190 

IV e) $1,428.03 $1,428 

IV f) $1,904.22 $1,904 

IV g) $3,333.09 $3,333 

IV h) $4,285.49 $4,285 

IV i) $5,714.44 $5,714 

IV j) $7,143.28 $7,143 

IV k) $9,524.64 $9,525 

V a) $6.14   

V b) $3.20   

V c) $2.86   

V d) $2.53   

VI $7,428.75 $7,429 

VII $10,043.43 $10,043 

VIII $1,686.43 $1,686 

IX $1,760.51 $1,761 

X $1,767.73 $1,768 

XI $2,143.62 $2,144 

Artículo 195-Z-1 

 I $1,848.82 $1,849 

 II $2,302.31 $2,302 

 III $2,520.47 $2,520 

 IV $3,057.80 $3,058 

 V $8,313.88 $8,314 

VI $11,537.84 $11,538 

VII $13,408.14 $13,408 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 195-Z-2 

I a) $1,085.13 $1,085 

I b) $2,170.26 $2,170 

II a) $2,301.27 $2,301 

II b) $6,056.40 $6,056 

II c) $8,094.45 $8,094 

Artículo 195-Z-3 $5,972.78 $5,973 

Artículo 195-Z-4 

 I a) $133.85 $134 

 I b) $611.92 $612 

 I c) $1,068.57 $1,069 

 I d) $3,824.75 $3,825 

 I e) $4,407.25 $4,407 

 I f) $5,872.28 $5,872 

 I g) $7,279.24 $7,279 

 I h) $10,383.04 $10,383 

 I i) $13,934.32 $13,934 

 I j) $16,556.15 $16,556 

 I k) $4.12   

II a) $4,531.20 $4,531 

II b) $5,687.19 $5,687 

II c) $6,922.38 $6,922 

II d) $9,032.64 $9,033 

II e) $10,949.79 $10,950 

II f) $13,930.13 $13,930 

III a) $1,996.86 $1,997 

III b) $2,752.72 $2,753 

III c) $5,976.20 $5,976 

III d) $7,198.91 $7,199 

III e) $9,783.74 $9,784 

III f) $12,629.29 $12,629 

IV a) $9,437.32 $9,437 

IV b) $13,883.50 $13,883 

IV c) $18,848.90 $18,849 

IV d) $22,823.21 $22,823 

IV e) $27,300.18 $27,300 

IV f) $36,308.83 $36,309 

IV g) $44,803.37 $44,803 

IV h) $56,340.90 $56,341 

IV i) $67,849.63 $67,850 

IV j) $112,818.90 $112,819 

IV k) $4.56  

V a) $7,354.46 $7,354 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

V b) $8,850.01 $8,850 

V c) $11,820.54 $11,821 

V d) $14,583.21 $14,583 

V e) $20,976.14 $20,976 

V f) $26,929.00 $26,929 

VI a) $7,279.24 $7,279 

VI b) $10,383.04 $10,383 

VI c) $13,934.32 $13,934 

VI d) $16,556.15 $16,556 

VI e) $4.12   

Artículo 195-Z-5 

 I $8,429.66 $8,430 

 II $42,503.88 $42,504 

 III $9,937.22 $9,937 

 IV $32,959.58 $32,960 

 V $19,145.47 $19,145 

VI $20,266.76 $20,267 

VII $11,396.11 $11,396 

VIII $9,567.35 $9,567 

IX $20,762.88 $20,763 

X $33,731.37 $33,731 

XI $9,509.14 $9,509 

Artículo 195-Z-6 

 I $7,498.97 $7,499 

 II $8,850.01 $8,850 

 III $11,820.54 $11,821 

 IV $14,583.22 $14,583 

 V $20,976.14 $20,976 

VI $26,929.00 $26,929 

VII $2,419.24 $2,419 

Artículo 195-Z-7 

 I $8,019.50 $8,019 

 II $9,027.88 $9,028 

 III $12,332.09 $12,332 

 IV $13,887.14 $13,887 

 V $21,147.08 $21,147 

VI $27,253.01 $27,253 

Artículo 195-Z-8 

 I $27,025.43 $27,025 

 II $41,201.97 $41,202 

Artículo 195-Z-9 

 I $43,451.29 $43,451 

 II $29,504.82 $29,505 

Segundo párrafo $2,639.50 $2,639 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 195-Z-10 

 I $34,177.93 $34,178 

 II $4,531.20 $4,531 

Artículo 195-Z-11 

 I a) $7,198.90 $7,199 

 I b) $8,532.78 $8,533 

 I c) $10,017.10 $10,017 

 I d) $12,997.91 $12,998 

 I e) $18,235.10 $18,235 

 I f) $29,393.73 $29,394 

II a) $7,589.31 $7,589 

II b) $8,988.36 $8,988 

II c) $12,133.62 $12,134 

II d) $13,800.86 $13,801 

II e) $20,727.81 $20,728 

II f) $33,519.14 $33,519 

III a) $7,198.91 $7,199 

III b) $8,532.78 $8,533 

III c) $10,017.10 $10,017 

III d) $12,997.91 $12,998 

III e) $19,958.38 $19,958 

III f) $29,393.73 $29,394 

IV a) $7,198.91 $7,199 

IV b) $8,532.78 $8,533 

IV c) $10,017.10 $10,017 

IV d) $12,997.91 $12,998 

IV e) $18,235.10 $18,235 

IV f) $29,393.73 $29,394 

Artículo 195-Z-11 Bis 

 I $5,023.81 $5,024 

 II $35,316.16 $35,316 

 III $13,226.58 $13,227 

 IV $26,060.64 $26,061 

Artículo 195-Z-11 Ter 

 I $3,568.08 $3,568 

 II $17,860.32 $17,860 

 III $9,706.96 $9,707 

 IV $13,926.40 $13,926 

Artículo 195-Z-11 Quáter 

 I $8,124.15 $8,124 

 II $70,551.68 $70,552 

 III $17,955.63 $17,956 

 IV $47,547.10 $47,547 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 195-Z-12 

I a) $13,667.84 $13,668 

I b) 1 $5,516.48 $5,516 

I b) 2 $6,626.93 $6,627 

I b) 3 $8,183.08 $8,183 

I b) 4 $11,422.86 $11,423 

I b) 5 $14,369.93 $14,370 

I b) 6 $20,037.50 $20,037 

II a) $37,488.69 $37,489 

II b) 1 $7,198.91 $7,199 

II b) 2 $8,532.78 $8,533 

II b) 3 $10,017.10 $10,017 

II b) 4 $12,997.91 $12,998 

II b) 5 $18,235.10 $18,235 

II b) 6 $29,393.73 $29,394 

Artículo 195-Z-13 $7,198.91 $7,199 

Artículo 195-Z-15 

 I $580.35 $580 

 II $938.30 $938 

Artículo 195-Z-16 

 I a) $54.49 $54 

 I b) $61.15 $61 

 I c) $105.89 $106 

 I d) $285.77 $286 

 I e) $352.63 $353 

 I f) $370.10 $370 

 I g) $426.21 $426 

 I h) $520.15 $520 

 I i) $696.56 $697 

 I j) $827.50 $827 

 I k) $2.07   

 II $2,152.12 $2,152 

Artículo 195-Z-17 $1,996.86 $1,997 

Artículo 195-Z-18 $3,082.02 $3,082 

Artículo 195-Z-19 $1,996.86 $1,997 

Artículo 195-Z-20 

 I $7,198.91 $7,199 

 II $8,532.78 $8,533 

 III $10,017.10 $10,017 

 IV $12,997.91 $12,998 

 V $18,235.10 $18,235 

 VI $29,393.73 $29,394 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 195-Z-21 

 I $7,198.91 $7,199 

 II $8,532.78 $8,533 

 III $10,017.10 $10,017 

 IV $12,997.91 $12,998 

 V $18,235.10 $18,235 

VI $29,393.73 $29,394 

Artículo 195-Z-22 $882.44 $882 

Artículo 195-Z-23 $854.00 $854 

Artículo 195-Z-24 $33,076.49 $33,076 

Artículo 195-Z-25 

I $1,692.29 $1,692 

II $1,800.68 $1,801 

Artículo 195-Z-26 $1,692.29 $1,692 

Artículo 195-Z-27 $2,859.47 $2,859 

Artículo 195-Z-28 

 I $400.96 $401 

 II $604.04 $604 

 III $990.37 $990 

 IV $2,015.73 $2,016 

 V $4,043.17 $4,043 

 VI $5,151.17 $5,151 

 VII $5,941.48 $5,941 

 VIII $7,163.98 $7,164 

Artículo 195-Z-29 $24,885.23 $24,885 

Artículo 195-Z-30 $699.40 $699 

Artículo 195-Z-31 

 I a) $13.7929 $14 

 I b) $11.4035 $11 

 I c) $9.4749 $9 

 I d) $7.1034 $7 

 I e) $4.7315 $5 

 II a) $51.61 $52 

 II b) $42.77 $43 

 II c) $35.86 $36 

 II d) $26.93 $27 

 II e) $17.91 $18 

 III $12.16 $12 

Artículo 195-Z-32 

 I $85,898.22 $85,898 

 II $21,819.06 $21,819 

 III $68,442.94 $68,443 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 195-Z-33 

 I a) $24,310.47 $24,310 

 I b) $50,830.95 $50,831 

 I c) $67,407.60 $67,408 

 I d) $78,457.84 $78,458 

 II a) $1,080.39 $1,080 

 II b) $2,160.80 $2,161 

 II c) $4,321.59 $4,322 

Artículo 195-Z-34 

 I $1,453.09 $1,453 

 II $968.50 $968 

 III $1,937.74 $1,938 

 IV a) $968.50 $968 

 IV b) $1,453.09 $1,453 

 V $726.22 $726 

 VI $1,088.96 $1,089 

Artículo 195-Z-35 

 I a) $12,898.20 $12,898 

 I b) $9,212.54 $9,213 

 II $26,228.82 $26,229 

Artículo 195-Z-36 

 I $16,065.52 $16,066 

 II $1,605.21 $1,605 

Artículo 196 

 I a) $4,015.64 $4,016 

 I b) $756.58 $757 

 I e) $10,430.68 $10,431 

 II a) $25.27 $25 

 II b) $12.19 $12 

Artículo 197-A $218.80   

Artículo 198 

 I $217.32 $215 

 I Bis $3,622.02 $3,620 

 I Ter $120.74 $120 

 I Quáter $724.40 $725 

 II $92.46 $90 

 III $3,622.02 $3,620 

Artículo 199 $4,227.09 $4,227 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 199-A 

ESPECIE 

CUOTA ANUAL 
POR TONELADA 

NETA O 
FRACCIÓN DE 

REGISTRO DE 
LA 

EMBARCACIÓN 

DE ARTES O 

EQUIPOS 
 

 I $1,194.82    

 II $159.68 $4,324.81  

 III $7,349.78 $4,324.81  

 IV $1,004.73 $4,324.81  

 V $109.71    

 VI $162.80    

 VII $74.69    

 VIII $154.71    

 IX $129.67    

 X $544.74    

 XI $2,509.78    

 XII $84.71    

 XIII $109.71    

 XIV $54.67    

 XV $519.67    

 XVI $84.71    

 XVII $109.71    

 XVIII $94.68    

 XIX $309.74 $419.75  

 XX $109.71    

 XXI $27.51    

 XXII $74.69    

 XXIII $99.73 $419.75  

 XXIV $54.67 $419.75  

  Sin ajuste Con ajuste 

 XXVI $1,149.67   

Artículo 199-B 

 I $196.18 $196 

 II $491.80 $492 

 III $737.78 $738 

 IV $983.97 $984 

 V $1,399.74 $1,400 

Artículo 200 $9.92   

Artículo 200-A $4.39   

Artículo 201 $3.15   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 202 

 I $0.96   

 II $0.62   

 III $0.44   

 IV $0.65   

Artículo 206 

 I $9.39 $9 

 II $20.26 $20 

 III $4.83 $5 

Artículo 207 

 I $47.27 $47 

 II $71.18 $71 

Artículo 211-A $3.1153   

Artículo 211-B $0.1925   

Artículo 223 

 A 

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas subterráneas  

1 $22.7825 $30.6987  

2 $10.4885 $11.8829  

3 $3.4391 $4.1376  

4 $2.6298 $3.0075  

 B I c) 

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas subterráneas  

1 $677.10 $706.79  

2 $324.73 $325.90  

3 $162.17 $183.71  

4 $80.74 $85.65  

En aquellos casos en que… 

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas subterráneas  

1 $1,354.18 $1,413.59  

2 $649.51 $651.80  

3 $324.34 $367.47  

4 $161.46 $171.28  

B II $7.8276   

B III 

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas subterráneas  

1 $5.6287 $6.1806  

2 $2.8083 $2.8630  

3 $1.2896 $1.4221  

4 $0.5979 $0.6518  
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

B IV 

Zona de disponibilidad 
Aguas 

superficiales 
Aguas subterráneas  

1 $16.7770 $19.8740  

2 $9.3631 $9.7909  

3 $4.3674 $4.8025  

4 $1.8011 $2.1443  

 C 

Zona de disponibilidad 1 a 4 $0.2583 $0.2583  

Artículo 223 Bis 

A 

Zona de disponibilidad 

exportadora 
Zona de disponibilidad importadora  

ZD 1 2 3 4  

1 $4.1343     

2 $2.2674 $1.9037    

3 $1.5251 $0.8839 $0.6239   

4 $1.4551 $0.8003 $0.4877 $0.4773  

B I 

Zona de disponibilidad 

exportadora 
Zona de disponibilidad importadora  

ZD 1 2 3 4  

1 $122.90      

2 $68.99 $58.93    

3 $50.91 $33.91 $29.44   

4 $43.48 $24.71 $16.91 $14.63  

B II 

Zona de disponibilidad 

exportadora 
Zona de disponibilidad importadora  

ZD 1 2 3 4  

1 $1.4204     

2 $1.4204 $1.4204    

3 $1.4204 $1.4204 $1.4204   

4 $1.4204 $1.4204 $1.4204 $1.4204  

B III 

Zona de disponibilidad 

exportadora 
Zona de disponibilidad importadora  

ZD 1 2 3 4  

1 $1.0217     

2 $0.5873 $0.5098    

3 $0.4175 $0.2790 $0.2341   

4 $0.3555 $0.2037 $0.1289 $0.1084  
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

B IV 

Zona de disponibilidad 
exportadora 

Zona de disponibilidad importadora  

ZD 1 2 3 4  

1 $3.0445     

2 $1.8788 $1.6991    

3 $1.2961 $0.9388 $0.7924   

4 $1.0602 $0.6618 $0.4095 $0.3270  

C 

Zona de disponibilidad 
exportadora 

Zona de disponibilidad importadora  

ZD 1 2 3 4  

1 $0.0434     

2 $0.0434 $0.0434    

3 $0.0434 $0.0434 $0.0434   

4 $0.0434 $0.0434 $0.0434 $0.0434  

Artículo 232 Sin ajuste Con ajuste 

 I $4.5192   

 IV $0.0710   

 V $4.5833   

 VI $4.5945   

 VII $0.1812   

 IX $424.37 $424 

 X $1,230.91 $1,231 

 XI a) $110.14 $110 

 XI b) $1,211.67 $1,212 

 XI c) $77.09 $77 

Artículo 232-C 

Zonas 

Usos 

 Protección 
u Ornato 

($/m2) 

Agricultura, 
ganadería, 

pesca, 
acuacultura 

y la 
extracción 
artesanal 
de piedra 

bola ($/m2) 

General 
($/m2) 

ZONA I $0.51 $0.208 $1.93  

ZONA II $1.25 $0.208 $4.07  

ZONA III $2.71 $0.208 $8.30  

ZONA IV $4.18 $0.208 $12.51  

ZONA V $5.61 $0.208 $16.78  

ZONA VI $8.75 $0.208 $25.27  

ZONA VII $11.68 $0.208 $33.72  

ZONA VIII $22.06 $0.208 $63.50  
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

ZONA IX $29.47 $0.208 $84.67  

ZONA X $59.15 $0.208 $169.57  

ZONA XI Subzona A $26.69 $0.190 $95.90  

ZONA XI Subzona B $53.57 $0.190 $191.97  

Artículo 232-D-1 

Material 

Grava $22.46   

Arena $22.46   

Arcillas y limos $16.31   

Materiales en greña $17.59   

Piedra bola $19.40   

Otros $6.73   

Artículo 236 

 I 

 Zona 1 

Grava $34.82   

Arena $34.82   

Arcillas y Limos $27.34   

Materiales en Greña $27.34   

Piedra $29.86   

Otros $12.47   

 II 

 Zona 2 

Grava $22.39   

Arena $22.39   

Arcillas y Limos $17.40   

Materiales en Greña $17.40   

Piedra $19.89   

Otros $7.43   

Artículo 237 

 I $8,364.75 $8,365 

 II $12,547.35 $12,547 

 III $12,545.85 $12,546 

Artículo 238 

 I $735,903.85 $735,904 

 II $70,785.83 $70,786 

 III $27,255.67 $27,256 

 IV $21,804.52 $21,805 

 V $13,627.80 $13,628 

 VI $40,111.98 $40,112 

 VII $8,176.70 $8,177 

 VIII $8,176.70 $8,177 

 IX $5,451.12 $5,451 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 X $5,451.12 $5,451 

 XI $1,362.75 $1,363 

Artículo 238-C 

 I $48.02 $50 

 II $499.44 $500 

Artículo 240 

 I a) $13,774.95 $13,775 

 I b) $20,662.53 $20,663 

 II $9,062.47 $9,062 

 IV $1,846,630.13 $1,846,630 

 IV a) $89,352.40 $89,352 

 V $1,938.42 $1,938 

 VI $148.10 $148 

 VIII a) $4,427.58 $4,428 

 VIII b) $8,855.28 $8,855 

 IX $18,132.67 $18,133 

 X a) $13,316.95 $13,317 

 X b) $52,365.26 $52,365 

Artículo 241 

 I $146.53 $147 

 II $224.21 $224 

Artículo 242 

 I $146.53 $147 

 II $224.21 $224 

Artículo 242-B 

 I $10,565.20 $10,565 

 II $21,131.15 $21,131 

 III $10,879.51 $10,880 

 IV $21,759.19 $21,759 

Artículo 244 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado o 

permisionado 1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y el 
municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$1,953.25   

Todos los municipios de Sinaloa y 
todos los de Sonora, excepto el 
municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$289.54   

Todos los municipios de los 
estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$1,229.83   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 
estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca. 

$6,116.98   

Todos los municipios de los 
estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$2,375.70   

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado 
de Jalisco. 

$991.16   

Todos los municipios de los 
estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$169.32   

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$114.47   

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$8,896.94   

Artículo 244-A 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado 

1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de los 
estados de Baja California, Baja 
California Sur y el municipio de 
San Luis Río Colorado del estado 
de Sonora. 

$472.95   

Todos los municipios de los 
estados de Sinaloa y Sonora, 
excepto el municipio de San Luis 
Río Colorado del estado de 
Sonora. 

$70.10   

Todos los municipios de los 
estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$297.79   



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 

San Pedro, Torreón y Viesca del 

estado de Coahuila. 

$1,481.12   

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo del estado de Jalisco. 

$575.23   

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$239.98   

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$41.00   

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$27.70   

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$2,154.21   

Artículo 244-B 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado o 

permisionado 1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$4,764.53   

Todos los municipios de Sinaloa y 

todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$706.29   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios de Francisco I. 

Madero, Matamoros, Torreón, San 

Pedro y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$2,999.90   

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 

Torreón, San Pedro y Viesca. 

$14,921.04   

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Angeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$5,795.01   

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 

Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$2,417.71   

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$413.03   

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$279.17   

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$21,702.14   

Artículo 244-C 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado o 

permisionado 1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$28,502.98   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de Sinaloa y 

todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$24,129.00   

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios de Francisco I. 

Madero, Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$6,446.77   

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 

Torreón, San Pedro y Viesca. 

$11,391.55   

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Angeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$16,798.98   

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 

Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$8,111.04   

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$13,794.85   

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$6,747.19   

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$23,332.88   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 244-D 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado o 

permisionado 1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$5,600.78   

Todos los municipios de Sinaloa y 

todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$830.26   

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios Francisco I. 

Madero, Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$3,526.43   

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 

San Pedro, Torreón y Viesca. 

$17,539.92   

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Angeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$6,812.13   

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 

Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$2,842.06   

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$485.53   

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$328.17   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$25,511.22   

Artículo 244-E 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado o 

permisionado 1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$4,764.53   

Todos los municipios de Sinaloa y 

todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$706.29   

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios Francisco I. 

Madero, Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$2,999.90   

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 

Torreón, San Pedro y Viesca. 

$14,921.04   

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Angeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$5,795.01   

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 

Angeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$2,417.71   

Todos los municipios de los 

Estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$413.03   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$279.17   

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

delegaciones del Distrito Federal. 

$21,702.14   

Artículo 244-F 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado o 

permisionado 1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$1,232.01   

Todos los municipios de Sinaloa y 

todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$182.65   

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios Francisco I. 

Madero, Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$775.73   

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 

San Pedro, Torreón y Viesca. 

$3,858.25   

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$1,498.47   

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$625.17   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 
estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$106.80   

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 
$72.22   

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las 
delegaciones del Distrito Federal. 

$5,611.71   

Artículo 244-G 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado 

1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y el 
municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$4,772.37   

Todos los municipios de Sinaloa y 
todos los de Sonora, excepto el 
municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$707.45   

Todos los municipios de los 
estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$3,004.84   

Todos los municipios de los 
estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca. 

$14,945.58   

Todos los municipios de los 
estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$5,804.54   

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$2,421.69   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 
estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$413.71   

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$279.63   

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

$21,737.85   

Artículo 244-H 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado 

1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y el 
municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$2,382.06   

Todos los municipios de Sinaloa y 
todos los de Sonora, excepto el 
municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$353.12   

Todos los municipios de los 
estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$1,499.82   

Todos los municipios de los 
estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, 
Torreón, San Pedro y Viesca. 

$7,459.89   

Todos los municipios de los 
estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$2,897.25   

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado 
de Jalisco. 

$1,208.75   



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$206.49   

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$139.57   

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México. 

$10,850.15   

Artículo 244-I 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado 

1MHz=1000 KHz 
  

Todos los municipios de Baja 

California, Baja California Sur y el 

municipio de San Luis Río 

Colorado del estado de Sonora. 

$1,786.54   

Todos los municipios de Sinaloa y 

todos los de Sonora, excepto el 

municipio de San Luis Río 

Colorado. 

$264.84   

Todos los municipios de los 

estados de Chihuahua y Durango 

y los municipios Francisco I. 

Madero, Matamoros, San Pedro, 

Torreón y Viesca del estado de 

Coahuila. 

$1,124.86   

Todos los municipios de los 

estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila, con 

excepción de los municipios de 

Francisco I. Madero, Matamoros, 

San Pedro, Torreón y Viesca. 

$5,594.91   

Todos los municipios de los 

estados de Colima, Michoacán, 

Nayarit y Jalisco, excepto los 

municipios de Bolaños, Colotlán, 

Encarnación de Díaz, Huejúcar, 

Huejuquilla, Lagos de Moreno, 

Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 

Santa María de los Ángeles, 

Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 

Hidalgo. 

$2,172.94   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de 
Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí, 
Zacatecas y los municipios de 
Bolaños, Colotlán, Encarnación de 
Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 
de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Villa 
Guerrero y Villa Hidalgo del estado 
de Jalisco. 

$906.57   

Todos los municipios de los 
estados de Guerrero, Oaxaca, 
Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$154.87   

Todos los municipios de los 
estados de Campeche, Chiapas, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$104.69   

Todos los municipios de los 
estados de Hidalgo, Morelos y 
Estado de México, y todas las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

$8,137.60   

Artículo 244-J 

Tabla B 

Cobertura 
Cuota por cada kilohertz concesionado 

1MHz=1000 KHz 
 

Todos los municipios de Baja 
California, Baja California Sur y el 
municipio de San Luis Río 
Colorado del estado de Sonora. 

$802.21   

Todos los municipios de Sinaloa y 
todos los de Sonora, excepto el 
municipio de San Luis Río 
Colorado. 

$118.92   

Todos los municipios de los 
estados de Chihuahua y Durango 
y los municipios Francisco I. 
Madero, Matamoros, San Pedro, 
Torreón y Viesca del estado de 
Coahuila. 

$505.10   

Todos los municipios de los 
estados de Nuevo León, 
Tamaulipas y Coahuila, con 
excepción de los municipios de 
Francisco I. Madero, Matamoros, 
San Pedro, Torreón y Viesca. 

$2,512.29   

Todos los municipios de los 
estados de Colima, Michoacán, 
Nayarit y Jalisco, excepto los 
municipios de Bolaños, Colotlán, 
Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla, Lagos de Moreno, 
Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, 
Santa María de los Ángeles, 
Teocaltiche, Villa Guerrero y Villa 
Hidalgo. 

$975.71   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Todos los municipios de 

Aguascalientes, Guanajuato, 

Querétaro, San Luis Potosí, 

Zacatecas y los municipios de 

Bolaños, Colotlán, Encarnación de 

Díaz, Huejúcar, Huejuquilla, Lagos 

de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 

Jalisco, Santa María de los 

Ángeles, Teocaltiche, Villa 

Guerrero y Villa Hidalgo del estado 

de Jalisco. 

$407.07   

Todos los municipios de los 

estados de Guerrero, Oaxaca, 

Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

$69.54   

Todos los municipios de los 

estados de Campeche, Chiapas, 

Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

$47.01   

Todos los municipios de los 

estados de Hidalgo, Morelos y 

Estado de México, y todas las 

demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México. 

$3,654.03   

Artículo 245 

 I $9,488.04 $9,488 

 II $1,071.81 $1,072 

 III $151.35 $151 

Artículo 245-B 

 I a) $1,884.81 $1,885 

 I b) $706.55 $707 

 II a) $9,670.94 $9,671 

 II b) $4,834.76 $4,835 

 II c) $89,352.64 $89,353 

 II d) $4,834.76 $4,835 

Artículo 245-C 

 I $9,674.91 $9,675 

 II $19,350.56 $19,351 

Artículo 263 

 I $10.14   

 II $15.18   

 III $31.36   

 IV $63.08   

 V $126.16   

 VI $222.00   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 277-B 

 I 

CUERPOS RECEPTORES  

Tipo A Tipo B Tipo C  

$1.83 $2.70 $4.01  

 II 

CUERPOS RECEPTORES  

Tipo A Tipo B Tipo C  

$22.43 $32.98 $49.47  

III 

Actividad 
TIPO DE CUERPO RECEPTOR  

A B C  

Descargas de comercio y servicios 

asimilables a las de servicios 

público urbano 

$2.85 $4.22 $6.30  

Descargas preponderantemente 

biodegradables 
$7.22 $10.67 $15.98  

Descargas preponderantemente 

no biodegradables 
$18.36 $27.04 $40.54  

Artículo 278 

III TIPO DE CUERPO RECEPTOR  

Contaminante A B C  

SST $0.00287 $0.00425 $0.00638  

DQO $0.00126 $0.00186 $0.00282  

COT $0.00364 $0.00536 $0.00805  

Artículo 288 Sin ajuste Con ajuste 

Categoría I $99.92 $100 

Categoría II $82.28 $80 

Categoría III $76.41 $75 

Tratándose del pago del 

derecho… 
$352.66 $355 

Artículo 288-A 

 I $70.79   

 II $42.45   

 III $11,797.65 $11,798 

Artículo 288-A-1 

Recinto tipo 1 $92.94 $95 

Recinto tipo 2 $69.70 $70 

Recinto tipo 3 $46.47 $45 

Artículo 288-A-2 

 I $21.21 $21 

 II $21.21 $21 
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

Artículo 288-A-3 

 I $68.11   

 II $67.85   

 III $40.86   

 IV $11,352.00 $11,352 

 segundo párrafo $29,927.96 $29,928 

 V $52,987.43 $52,987 

Artículo 288-B 

 I $2,678.79 $2,679 

 II $7,144.11 $7,144 

Artículo 288-C 

 I $2,947.06 $2,947 

 II $5,894.80 $5,895 

Artículo 288-D 

 A 

 I $15,334.40 $15,334 

 II $958.21 $958 

 B 

 I $7,667.10 $7,667 

Artículo 288-D-1 

 A 

 I $14,755.20 $14,755 

 II $95,377.38 $95,377 

 B $7,377.50 $7,377 

Artículo 288-E 

 I $471.13 $471 

 II $706.92 $707 

Artículo 288-F 

 I $294.25 $294 

 II $883.53 $884 

Artículo 289 

 I 

 Cuotas por kilómetro volado 

 Aeronaves según envergadura Cuota   

 Grandes $12.38   

 Medianas $8.29   

 Pequeñas Tipo B $2.86   

 Pequeñas Tipo A $0.37   
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Artículo 
Cuota 

Sin ajuste Con ajuste 

 II 

 Tipo de aeronaves Cuota   

 Con envergadura de hasta 10.0 
metros y helicópteros 

$165.14   

 Con envergadura de más de 10.0 
metros y hasta 11.1 metros 

$235.96   

 Con envergadura de más de 11.1 
metros y hasta 16.7 metros 

$353.92   

 III 

 Aeronaves según envergadura Cuota   

 Grandes $28,519.62 $28,520 

 Medianas $19,029.61 $19,030 

 Pequeñas Tipo B $6,559.52 $6,560 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 27 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Cuotas actualizadas del DEXPH y del IAEEH 

Para los efectos de los artículos 45 y 55 de la LISH y 30 de su Reglamento, en relación con las reglas 1.9., 
fracción XXV y 10.19., se dan a conocer las cuotas actualizadas del DEXPH y del IAEEH, conforme a lo 
siguiente: 

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar 
respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

27.1 Actualización de las cuotas del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto 
por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

 De conformidad con las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme al 
artículo 30 de su Reglamento y la regla 10.19., se dan a conocer las cuotas actualizadas del 
DEXPH y del IAEEH, aplicables a partir del 1 de enero de 2025. 

I. Cuota del DEXPH: 

Artículo 45.-  ...............................................................................................................................  

I. Durante los primeros 60 meses de vigencia de la 
Asignación 

1,820.72 pesos por kilómetro cuadrado 

II. A partir del mes 61 de vigencia de la Asignación y 
en adelante 

4,353.94 pesos por kilómetro cuadrado 

 ...................................................................................................................................................  

II. Cuota del IAEEH: 

Artículo 55.-  ...............................................................................................................................  

I. Durante la fase de exploración 2,374.84 pesos, y 

II. Durante la fase de extracción 9,499.53 pesos. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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